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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Formalización del contrato "Arrendamiento de local en Úbeda para la prestación
de servicios sociales en materia de drogodependencias. Diputación Provincial de
Jaén", CO-2017/190, con doña María del Carmen Ruiz Casas. 

 
BOP-2018-2006

Formalización del contrato "Papel máquinas reproductoras e impresoras para
reposición almacén general en Diputación Provincial de Jaén", a la empresa
Manipulados Cañada, S.L., con CIF: B23303969. CO-2017/174. 

 
BOP-2018-2009

Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico

Resolución núm. 1.222, de fecha 8 de mayo de 2018 del Sr. Diputado del Área de
Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, por la que se aprueban las listas
provisionales de admitidas/os y excluidas/os relativa a la convocatoria para la
provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera, perteneciente al Grupo A,
Subgrupo 1, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior,
Denominación Arquitecta/o, mediante el sistema de Concurso-Oposición. 

 

BOP-2018-2017

Resolución núm. 1.236, de fecha 8 de mayo de 2018 del Sr. Diputado del Área de
Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, por la que se aprueban las Bases
para la provisión definitiva de un puesto de trabajo singularizado denominado
Jefa/e de Unidad Territorial vacante en la Relación de Puestos de Trabajo de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, mediante el Sistema
de Concurso Específico de Méritos. 

 

BOP-2018-2018

AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA (JAÉN)

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2018.  BOP-2018-1953

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO CRISTO (JAÉN)

Aprobada la lista cobratoria por suministro de agua potable correspondiente al
1T_2018.  BOP-2018-1943

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en calle Cerrillo 11-13 de Huelma.  BOP-2018-1949

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

Extracto convocatoria para la concesion de subvenciones a asociaciones y
organizaciones inscritas en el Ayuntamiento de Martos para el ejercicio 2018.  BOP-2018-1944

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

Adjudicación obra 2ª fase Centro de Interpretación Batalla de Baécula.  BOP-2018-1680

Adjudicacion contrato de obra Centro de Interpretación de la Batalla de Baécula.  BOP-2018-1682

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

Aprobación inicial del Expd. 3/2018 de modificcion de créditos en el Presupuesto
2018.  BOP-2018-1938

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)

Servicio de Personal

Anuncio de la Alcaldía de fecha 12 de abril de 2018, por el que se van a proceder
a ofertar los puestos de trabajo que se indican.  BOP-2018-1639
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AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAÉN)

Dictamen Cuenta General Presupuesto 2017.  BOP-2018-1707

CONSORCIO DE AGUAS "SIERRA DE SEGURA". JAÉN

Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 2/2018, en el
Presupuesto del Consorcio de Aguas "Sierra de Segura".  BOP-2018-2019

Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 3/2018, en el
Presupuesto del Consorcio de Aguas "Sierra de Segura".  BOP-2018-2020

Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 4/2018, en el
Presupuesto del Consorcio de Aguas "Sierra de Segura".  BOP-2018-2021

CONSORCIO DE AGUAS "EL RUMBLAR". JAÉN

Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 3/2018, en el
Presupuesto del Consorcio de Aguas "El Rumblar".  BOP-2018-2022

Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 4/2018, en el
Presupuesto del Consorcio de Aguas "El Rumblar".  BOP-2018-2023

Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 5/2018, en el
Presupuesto del Consorcio de Aguas "El Rumblar".  BOP-2018-2024

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE
JAÉN

Servicio de Administración Laboral

Convenio Colectivo de la empresa Envases Soplados, S.L.  BOP-2018-1942

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

Notificación de Resolución. Procedimiento Ordinario 331/2017.  BOP-2018-1722

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE CÓRDOBA

Cédula de citación a Belma 2015, S.L. Procedimiento Ordinario 219/2018.  BOP-2018-1955

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES "DE LAS AGUAS RESIDUALES DE JAÉN". 

Derramas que pondrá al cobro la C.R Aguas Residuales de Jaén en el ejercicio
2018. Ya está al cobro la primera de las tres aprobadas en asamblea.  BOP-2018-1716

COMUNIDAD DE REGANTES "FUENTE DEL ZAR ZURREÓN" DE TORRES (JAÉN)

Asamblea General ejercicio 2018.  BOP-2018-1913
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2018/2006 Formalización del contrato "Arrendamiento de local en Úbeda para la
prestación de servicios sociales en materia de drogodependencias. Diputación
Provincial de Jaén", CO-2017/190, con doña María del Carmen Ruiz Casas. 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios.
c) Número de expediente: 2017/190.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Yipj0NT56ZU
QK2TEfXGy%2BA%3D%3D
 
2. Objeto:

a) Tipo: Privado.
b) Descripción: ARRENDAMIENTO DE LOCAL EN ÚBEDA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
SOCIALES EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.
c) CPV: 70310000-7.
 
3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Valor estimado del contrato: 33.835'2 euros.
d) Presupuesto base de licitación:

- Importe neto: 33.835'2 euros.
- Importe total: 40.940'59 euros.
 
4. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 20 de abril de 2018.
b) Fecha de  formalización del contrato: 7 de mayo de 2018.
c) Contratista: MARÍA DEL CARMEN RUIZ CASAS, con C.I.F. 26414136-Q.
d) Importe adjudicación:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&amp;idBp=Yipj0NT56ZUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&amp;idBp=Yipj0NT56ZUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
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- Importe neto: 33.835'2 euros.
- Importe total: 40.940'59 euros, y un precio de renta mensual de 1.705,86 euros IVA
incluido.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2018/2009 Formalización del contrato "Papel máquinas reproductoras e impresoras para
reposición almacén general en Diputación Provincial de Jaén", a la empresa
Manipulados Cañada, S.L., con CIF: B23303969. CO-2017/174. 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios.
c) Número  expediente: 2017/174.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=OW%2B
cIpmIwTUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
 
2. Objeto:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: PAPEL MAQUINAS REPRODUCTORAS E IMPRESORAS PARA REPOSICIÓN ALMACÉN
GENERAL EN DIPUTACIÓN PROVINCIAL”.
c) CPV: 30197630-1.
d) Medio de publicación de la licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Perfil del
contratante.
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 14 de febrero de 2018.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Valor estimado del contrato: 47.319,36 euros, incluida posibilidad de prórroga de 12
meses y modificación del 10% del importe del contrato.
d) Presupuesto base de licitación:

- Importe neto: 21.508'8 Euros.
- Importe total: 26.025'65 Euros.
 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&amp;idEvl=OW%2BcIpmIwTUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&amp;idEvl=OW%2BcIpmIwTUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
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4. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23 de abril de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de mayo de 2018.
c) Contratista: MANIPULADOS CAÑADA, S.L., con C.I.F. B 23303969 .
d) Importe adjudicación:

-  Importe neto: 21.508'8 Euros,
-  Importe total: 26.025'65 Euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Precios unitarios y otros criterios evaluables de forma
automática por aplicación de fórmulas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUÍZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

2018/2017 Resolución núm. 1.222, de fecha 8 de mayo de 2018 del Sr. Diputado del Área
de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, por la que se aprueban las
listas provisionales de admitidas/os y excluidas/os relativa a la convocatoria
para la provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera, perteneciente al
Grupo A, Subgrupo 1, Escala Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Superior, Denominación Arquitecta/o, mediante el sistema de
Concurso-Oposición. 

Anuncio

El Sr. Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, don
Ángel Vera Sandoval (PD Resol. núm. 646, de fecha 25/6/2015), ha dictado la Resolución
núm. 1.222 de fecha 8 de mayo de 2018, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Terminado el plazo de presentación de instancias, para la provisión de una plaza de
funcionaria/o de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo 1, Escala Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Denominación Arquitecta/o, mediante el
sistema de Concurso-Oposición, vacante en la plantilla de Funcionarias/os de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, cuyas Bases fueron publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (B.O.P.) núm. 217, de fecha 14/11/2017, Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (B.O.J.A.) núm. 246, de fecha 27/12/2017 y Boletín Oficial del
Estado (B.O.E.) núm. 72 de fecha 23/03/2018, y de conformidad con la Base Séptima de la
Convocatoria,
 

RESUELVO:

Primero.-Admitir y excluir a las/os siguientes aspirantes:

Admitidas/os:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
ARBOLEDAS GARCIA ANGEL GUILLERMO 26490343-R
ARIZA MARTIN RAQUEL 75014206-M
ARROYO MOREJON RAUL 14621778-B
BAUTISTA CARDOSO JUAN ANTONIO 05921800-J
CANO EXPOSITO DANIEL 77327049-Z
CAÑO ARBAIZA JON 26005454-K
CORREA ALVARADO CLAUDIA CECILIA 77366498-H
CRESPO CASCALES JUAN JOSE 45296513-Z
DE LA TORRE BARRANCO JESUS 26024398-J
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI
DE MANUEL LOPEZ DE MEDINA JOSE 26243563-B
DE TORRES DIAZ MARIA JESUS 30826798-J
ESTEPA RUBIO ANTONIO 77332007-G
ESTEPA RUBIO JESUS 77332008-M
FERNANDEZ LOBATO LAZULI 15435588-N
GARCIA LOPEZ ANA PILAR 26023680-P
GARCIA VACAS JORNATAN 75126915-Z
GONZALEZ GOMEZ SOLEDAD 04155892-E
JELU CANO NATALIA PILAR 77343005-P
LIEBANA MUÑOZ GREGORIO ENRIQUE 26037200-G
LOPEZ BAENA MARIA DOLORES 28786175-L
LORENTE MORALES EDUARDO 74716428-P
MADERO MUÑOZ MARIA DEL CARMEN 80156744-L
MARTINEZ GAZQUEZ ANA ELENA 23290048-H
MARTINEZ HERMOSO JUAN DE DIOS ANTONIO 25993516-C
MEDINA LOPEZ CARINA RAQUEL 75133829-M
MOLINA RUIZ JUAN LUIS 26203985-Q
MORALES GUARDIA ANTONIO 26041516-L
MUÑOZ CARMONA RAFAEL 30528766-S
PANIAGUA CARMONA FRANCISCO JOSE 30549339-A
PEREZ BOLEA VICENTE 18052656-W
PEREZ JIMENEZ VERONICA 26025606-W
PEREZ NAVAS-PAREJO MARIA DEL CARMEN 74644229-Y
RAMIREZ DOMINGUEZ JOSE ANGEL 46062093-Q
RAMIREZ JIMENEZ SEBASTIAN 25968709-F
RANGEL SANCHEZ ALVARO 77452542-L
RAYA BLAZQUEZ MARIA ELENA 45587754-Y
RIOL NUÑEZ MONICA 50212267-R
RODRIGUEZ COLLADO JOSE MARIA 25992536-Y
RODRIGUEZ PEDROSA ISMAEL 24267913-S
RODRIGO MARTIN MARIO 04200763-C
RUBIO MARMOL FRANCISCO JAVIER 52542412-Q
SILGADO RODRIGUEZ JAVIER 27296194-R
SOBRINOS RECIO MARIA LOURDES 75445982-W
TEBA COLMENERO JOSE RAMON 25980147-Z
TORRES CARRASCO MARIA DOLORES 28738559-J
TORTOSA MOLINA RAQUEL 44280816-C

Excluidas/os:

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI MOTIVO
EXCLUSIÓN

CONTRERAS RUIZ CRISTINA 76627033-A 01
DUQUE PROVENCIO CRISTINA 70241176-G 10
MARIN MANGAS RAFAEL FERNANDO 30989662-Z 03
MUDARRA PALACIOS ANABEL 75102958-T 10
MUÑOZ ROMERO MARIA 45888017-G 09
RODRIGUEZ RUFINO ANTONIO 23804307-C 10
SABORIDO GALO MARIA TERESA 28801459-P 05
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APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI MOTIVO
EXCLUSIÓN

SALAS RODRIGUEZ JULIO 77365341-B 05
SANCHEZ MARTINEZ PATRICIA 77377168-Q 09
VILCHEZ JORDAN ROGELIO 26203070-K 03
VILLAR HORNOS ANA MARIA 77356461-D 03

Las/os aspirantes excluidas/os, podrán en el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, subsanar las
deficiencias que por su naturaleza sean subsanables de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (BOEnúm.236, de 02/10/2015) y, según lo dispuesto en la
Base Séptima de la citada convocatoria.
 

CÓDIGOS-CAUSAS EXCLUSIÓN DE LA CONVOCATORIA:

NÚM. MOTIVO EXCLUSIÓN SUBSANABLE
01 No presenta solicitud (Anexo II) No
02 Solicitud presentada fuera de plazo No
03 No firma solicitud (Anexo II) Si

04 No aporta justificante abono tasas
Subsanable solo si se ha abonado
la tasa en periodo de presentación

de instancias
05 Abona importe de la tasa no correspondiente Si
06 No aporta documentos acreditativos de reducción de tasa Si
07 No aporta D.N.I. Si
08 D.N.I. Caducado Si
09 No aporta título Si
10 Título Incompleto Si

Segundo.-Dicha Resolución, que se publicará en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así
como en la Web de la Corporación, a efectos meramente Informativos, de acuerdo con el
artículo 45 apartado 1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 02/10/2015) y la
correspondiente convocatoria”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- El Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico,
ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

2018/2018 Resolución núm. 1.236, de fecha 8 de mayo de 2018 del Sr. Diputado del Área
de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, por la que se aprueban las
Bases para la provisión definitiva de un puesto de trabajo singularizado
denominado Jefa/e de Unidad Territorial vacante en la Relación de Puestos de
Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos,
mediante el Sistema de Concurso Específico de Méritos. 

Anuncio

El Sr. Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, don
Ángel Vera Sandoval (PD Resol. núm. 646, de fecha 25/6/2015), ha dictado la Resolución
núm. 1236 de fecha 8 de mayo de 2018, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la propuesta de Convocatoria de Concurso Específico de Méritos para la provisión
con carácter definitivo de un puesto de trabajo singularizado denominado Jefa/e de Unidad
Territorial de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos, que se describe en el ANEXO I

Visto lo dispuesto en  la versión consolidada del Reglamento de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos y Movilidad de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos
Autónomos (B.O.P. núm. 13 de 20 de enero de 2017), así como lo estipulado en la
Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos (B.O.P. núm. 14, de 18 de enero de 2003); y en virtud de las
atribuciones que me confieren los artículos 34.1.g) y 34.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, (BOE
día 3), Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

RESUELVO:

Primero.-Aprobar la Convocatoria de Concurso Específico de Méritos para la provisión con
carácter definitivo de un puesto de trabajo singularizado denominado Jefa/e de Unidad
Territorial  de la vigente Relación de Puestos de Trabajo que se recoge en el Anexo I,
carentes de titular definitivo.

Segundo.-Aprobar las Bases que han de regir el procedimiento de adjudicación del  puesto
de trabajo objeto de la presente Convocatoria, siendo las mismas las siguientes:
 
BASES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA MEDIANTE CONCURSO ESPECÍFICO DE
MERITOS DE UN PUESTO DE TRABAJO SINGULARIZADO DENOMINADO JEFA/E DE UNIDAD TERRITORIAL
DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS, QUE SE DESCRIBE EN EL ANEXO I.



Número 89  Jueves, 10 de Mayo de 2018 Pág. 6957

BASE PRIMERA. Objeto y Anuncio.

El objeto de las presentes Bases es la regulación del procedimiento de selección para la
provisión con carácter definitivo de un puesto de trabajo, vacante en la Relación de puestos
de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén  y sus
Organismos Autónomos denominado Jefa/e de Unidad Territorial y que aparece descrito en
el Anexo I,  cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de Concurso
Específico de Méritos en consonancia con lo dispuesto en el apartado 1. de la Disposición
Trigésimo Cuarta del Reglamento de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos y
Movilidad la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos (versión
consolidada B.O.P. núm. 13, de 20 de enero de 2017).

La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de Concurso Específico,
que constará de dos fases: La valoración de los méritos generales, y la valoración de los
méritos específicos adecuados a las características del puesto.

La valoración de los méritos generales versará sobre los recogidos en la Base Quinta y
conforme al baremo establecido en ella.

La evaluación de los méritos específicos consistirá en valoración de los méritos 
concurrentes en los participantes sobre experiencia, conocimientos y formación específica
en el ámbito de las funciones de los puestos convocados y la realización de una memoria,
referida al perfil  y análisis de las principales, características, responsabilidades y funciones, 
y de los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio de los 
candidatos, del puesto de trabajo convocado y descrito en el Anexo I que permitirá conocer
su experiencia y formación, la pericia, la aptitud y la idoneidad para el desempeño de las
funciones a desarrollar, conforme al baremo establecido en la Base Séptima.

Las presentes Bases y sus anexos  se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Jaén, y el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado así como, a efectos
meramente informativos, en la Intranet Corporativa. Los sucesivos anuncios que se deriven
de la presente convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de la Corporación
Provincial así como, a efectos meramente informativos, en la Intranet Corporativa de la
Diputación Provincial.

BASE SEGUNDA. Requisitos y condiciones de participación.

2.1 Podrán participar en el presente concurso las/os empleadas/os públicas/os
Funcionarias/os de Carrera de la plantilla de la Diputación Provincial de Jaén y de
cualquiera de sus Organismos Autónomos, excepto el personal eventual, cualquiera que
sea su situación administrativa, salvo aquellos que se encuentren en situación de
suspensión firme de funciones, mientras dure la suspensión, que reúna las condiciones
generales exigidas y los requisitos contenidos en la vigente Relación de Puestos de Trabajo
que a continuación se determinan para el puesto, de Grupo de Clasificación Profesional de
Pertenencia, la plaza que ostentan o titulación, en su caso, experiencia mínima exigida u
otros requisitos que se exijan en cada caso.

Las equivalencias de titulación deberán acreditarse mediante certificado de la
Administración competente.
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Núm.
Orden

Ubicación del
Puesto Denominación Grupo de

clasificación Plaza/Titulación Experiencia
mínima

1

Servicio Provincial
de Gestión y
Recaudación.
Unidad Territorial
de Alcalá la Real

Jefa/e de Unidad
Territorial A1

Plaza de Técnica/o Administración
General, Técnica/o Gestión
Económico-Financiera, Técnica/o
Superior Ciencias Empresariales
y/o Económicas, Técnica/o Superior
Derecho, Técnica/o Superior
Ciencias Económicas.

0-1 año

2.2 Además, para poder participar en la presente convocatoria deberá haber transcurrido un
mínimo de dos años desde la obtención con carácter definitivo del puesto de origen del que
se es titular, o desde la última adscripción provisional en caso de no ostentar destino
definitivo.

No será preciso el expresado tiempo mínimo de permanencia en los supuestos de
adscripción provisional por remoción discrecional del puesto de libre designación, remoción
del puesto por causas sobrevenidas o falta de capacidad, supresión del puesto de trabajo o
en caso de reingreso al servicio activo procedente de situaciones administrativas que no
comporten reserva de puesto de trabajo.

Ello sin perjuicio de la experiencia mínima exigida en cada caso conforme a lo que
establezca la Relación de Puestos de Trabajo.

2.3 El personal en situación administrativa de excedencia voluntaria, o de servicio en otras
administraciones podrá participar en el presente concurso siempre que concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Que en la plantilla presupuestaria exista plaza vacante dotada en la que pueda reingresar.

b) Que haya solicitado el reingreso al servicio activo al día de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

De resultar adjudicataria/o deberá optar por el puesto adjudicado en la resolución de la
convocatoria dentro del plazo de toma de posesión derivado de la misma, entendiéndose en
caso contrario que no opta por dicho puesto. En el primer caso deberá aportar para la toma
de posesión solicitud debidamente diligenciada de declaración de la situación administrativa
que corresponda en la Administración de procedencia.

Los/as empleados/as públicos/as cuya situación administrativa haya sufrido un cambio, y la
misma conlleve el derecho a la reserva de un puesto podrán participar en la convocatoria,
permaneciendo en la situación que corresponda y reservándoseles el puesto que obtengan
mientras permanezcan en esa situación administrativa.

2.4  De conformidad con lo establecido los artículos 62 y 72.2 del Real Decreto 364/1995, y
Disposición Vigésimo Octava del Reglamento de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos y Movilidad de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos (BOP núm.
193, de 8 de octubre de 2013), el personal que desempeñe puestos de trabajo objeto del
concurso mediante adscripción provisional en los casos enumerados en el aparatado 2.2, en
los supuestos de adscripción provisional por remoción del puesto de trabajo, supresión del
mismo, cese en un puesto de libre designación, o reingreso al servicio activo del personal,
así como aquellos  que desempeñen puestos objeto del concurso con carácter provisional
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de cualquier índole y no sean titulares de otro puesto tendrán la obligación de participar en
la presente convocatoria, en cualquiera de los puestos convocados, siempre y cuando
cumplan con los requisitos de participación establecidos para los mismos.

En caso de no participar, contraviniendo las normas citadas, o de no obtener ningún puesto
de trabajo en la misma se les atribuirá el desempeño provisional de otro puesto de trabajo
en caso de adjudicación a otra/o empleado del puesto que vinieran desempeñando.

2.5 Las funcionarias o funcionarios de carrera con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que no
supongan una modificación exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión de
Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos
correspondientes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

2.6 La concurrencia en cada uno de las/os participantes de las condiciones generales y
requisitos exigidos así como los méritos valorables para cada uno de los puestos de trabajo
objeto de la presente convocatoria se considerará a la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

BASE TERCERA.-Presentación de solicitudes y documentación.

3.1  Las solicitudes para tomar parte en el presente concurso deberán formalizarse con
sujeción al modelo normalizado determinado en el Anexo II y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el Registro General de la Diputación
Provincial de Jaén o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Los/as participantes acompañarán a la solicitud, copia de la titulación que se exija en su
caso para el puesto al que se opte así como de los documentos acreditativos de los méritos
a valorar, conforme a la presente convocatoria, debidamente alegados y enumerados en la
solicitud,  expresando específicamente para cada caso de cursos, formación, titulaciones y
trabajo desarrollado la fase de méritos generales o de méritos específicos en la que deban
ser tenidos en cuenta por la Comisión para su valoración conforme a las reglas establecidas
en las Bases Quinta y  Séptima, así como la Memoria. Así mismo las copias de documentos
presentados por los participantes, ya sean digitalizados por el propio interesado o
presentados en soporte papel, responsabilizándose los mismos de la veracidad de los
documentos que presenten. Excepcionalmente, dada la relevancia de esta documentación
en el procedimiento de provisión de puestos de trabajo en la Diputación Provincial de Jaén y
sus Organismos Autónomos,  o en caso de que existan dudas derivadas de la calidad de la
copia, se podrá solicitar a los participantes el cotejo de las copias aportadas por ellos,
requiriéndoseles la exhibición del documento original.

En caso de no especificarse por el participante la fase en la que deban ser considerados los
méritos mencionados en el párrafo anterior, o en el caso de que se opte por valoración en el
apartado de méritos específicos pero no cumplieran los requisitos establecidos para ello,
serán tenidos en consideración y valorados, en su caso, sólo en la fase de meritos
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generales.

La presentación de la Memoria será considerada requisito de participación, y será adjuntada
a la solicitud de participación en sobre cerrado sin identificación en el que constará solo la
expresión: “MEMORIA”.

En la solicitud se deberá especificar el puesto al que se opta. En caso de optar a más de
uno se deberá establecer el orden de preferencia entre ellos, entendiéndose en caso
contrario que el orden directo de su enumeración corresponde al orden de preferencia de
éstos. Y especificar respecto a cada uno de los puestos a los que se opta en qué fase
deban ser tenidos en consideración los méritos aportados, conforme a las reglas
mencionadas, y aportar tantas Memorias como puestos a los que se opta.

El personal en situación administrativa de excedencia voluntaria deberá presentar la
documentación acreditativa mencionada en el apartado 2.3. de la Base Segunda.

Las funcionarias o funcionarios de carrera con alguna discapacidad deberán presentar copia
del dictamen sobre la discapacidad aducida así como del dictamen de los órganos técnicos
correspondientes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto concreto.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que estime necesarias para la comprobación de los méritos
alegados.

La ocultación, la falsedad y la manipulación de los documentos que se aporten,
determinarán la exclusión definitiva del solicitante, cualquiera que sea la fase procedimental
en que se detecte, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

3.2  Las solicitudes de participación podrán ser renunciables antes de la fecha de
constitución de la Comisión de Valoración.

3.3  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Presidente o Diputado/a que
tenga las competencias delegadas, dictará Resolución con la lista de admitidos y excluidos,
composición de la Comisión de Valoración y con la fecha, hora y lugar de constitución de la
misma, procediéndose a su publicación, en los Tablones de Anuncios de la Corporación, y
en la Intranet corporativa a efectos meramente informativos.

En el caso en  que la citada resolución no se mencionara a participantes excluidos se tendrá
por definitiva.

En caso de existir aspirantes excluidos estos dispondrán de un plazo de diez días naturales
a partir del día siguiente al de su publicación para subsanar las deficiencias que sean
subsanables y por las cuales fueron excluidos. En caso de subsanación en forma y plazo de
los aspirantes inicialmente excluidos, se dictará nueva resolución incluyéndolos a efectos de
participación, publicándose la misma por los mismos medios mencionados en el párrafo
anterior.

BASE CUARTA.-Orden y fases del procedimiento de valoración.
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El puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria se describe en el Anexo I,
determinándose en él sus principales características, requisitos, responsabilidades y
funciones, que constituyen el perfil funcional sobre el cual han de valorarse los méritos
acreditados por los participantes conforme a los baremos contenidos en las presentes bases.

En primer lugar la Comisión de Valoración comprobará y valorará los méritos generales
alegados y acreditados por los aspirantes que concurran conforme al Baremo de Méritos
Generales establecidos en la Base Quinta.

En segundo lugar realizarán las siguientes fases:

a) Se comprobarán y valorarán los méritos específicos alegados y acreditados por las/os
aspirantes que concurran conforme al Baremo de Méritos Específicos establecido en la
Base Séptima.

b) Seguidamente se valorará la Memoria presentada, la cual deberá  acomodarse al
contenido, extensión y tipo de letra que se determina en el apartado correspondiente de la
Base Séptima.

BASE QUINTA.-Baremo de valoración de Méritos Generales.

No podrán valorarse como méritos aquellos requisitos exigidos en la relación de puestos de
trabajo para el desempeño de los puestos objeto del concurso.

La valoración de los méritos alegados y acreditados por los participantes la realizará la
Comisión de Valoración nombrada a estos efectos teniendo en consideración aquellos que
sean adecuados a las características del puesto ofertado, como son: la posesión de un
determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado en puestos de la
Diputación Provincial de Jaén o cualquiera de sus Organismos Autónomos desde el acceso
en la misma a la condición de empleado público con carácter permanente, las acciones de
formación y perfeccionamiento realizadas que estén relacionadas con los puestos
desempeñados y los convocados, las situaciones de conciliación de la vida laboral y familiar,
y la antigüedad reconocida.

Para la valoración de los méritos acreditados se aplicará el siguiente Baremo:

5.1 Grado Personal Consolidado.

El grado personal consolidado se valorará en relación con el nivel de destino de los puestos
de trabajo convocados de la siguiente forma:

a) Por la posesión de un grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 7,00 puntos.
b) Por la posesión de un grado personal de igual nivel que el puesto solicitado: 6,50 puntos.
c) Por la posesión de un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado:
5,00 puntos.
d) Por la posesión de un grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto
solicitado: 4,50 puntos.

5.2. Valoración del trabajo desarrollado.
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5.2.1. Baremo general.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia
profesional obtenida por el desempeño de puestos de trabajo en la Diputación Provincial de
Jaén y sus Organismos Autónomos desde el acceso a la condición de empleado público con
carácter permanente en la Corporación Provincial, ocupando la correspondiente plaza
perteneciente al grupo de clasificación profesional desde el que se pueda optar al puesto
solicitado objeto de concurso.
La valoración de éste mérito se realizará teniendo en consideración tres aspectos:

a) El carácter de la adscripción al puesto desempeñado:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con carácter provisional mediante
convocatoria pública.

2. Puestos desempeñados con carácter distinto al expresado en el apartado 1.

No obstante, este aspecto sólo se tendrá en consideración a partir del día 29 de octubre de
2013, fecha de entrada en vigor del Reglamento de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos y Movilidad de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos,
considerándose hasta dicho día la valoración que corresponda en caso de provisión con
convocatoria pública.

b) La diferencia entre el nivel de destino que tuviera asignado el puesto desempeñado
durante el tiempo de desempeño y el nivel de destino asignado al puesto al que se opta en
la Relación de Puestos de Trabajo vigente al momento de la convocatoria.

c) Las áreas funcional, relacional y agrupación de áreas asignadas al puesto desempeñado
en relación a las asignadas al puesto al que se opta.

En el caso de que los puestos desempeñados, o los puestos convocados, hubieran
modificado su adscripción de áreas funcional, relacional y agrupación de áreas con el paso
del tiempo, se tendrá en consideración la adscripción de áreas que en cada periodo tuvieran
asignada.

Para determinar la adscripción a las áreas funcional, relacional y agrupación de áreas de los
puestos en periodos anteriores a la instauración de tales áreas, el Servicio encargado de la
elaboración de oficio del correspondiente informe referido a este mérito realizará las
correspondientes adscripciones considerando la adscripción que tengan los puestos de
igual o similar naturaleza conforme a la Relación de Puestos de Trabajo vigente al momento
de la convocatoria.

El trabajo desarrollado se valorará hasta un máximo de 24 puntos, teniendo en
consideración los anteriores aspectos conforme a la siguiente distribución, valorándole
proporcionalmente por meses los periodos inferiores al año, sin que en ningún caso pueda
ser de aplicación de forma acumulativa  los distintos porcentajes previstos para la
coincidencia con las áreas funcional, relacional y agrupación de áreas:
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Carácter
de la adscripción

Nivel de destino
del puesto desempeñado

Puntos
año

Si
=
AF

Si
AF=AR

o
AR=AF

Si
=AR

Si =Agrup.
de

Áreas

1. Con convocatoria
pública (*)

> que el solicitado 1,5

100% 80% 60% 40%

= al solicitado 1,275
< en 1 ó 2 niveles al solicitado 1,05
< en 3 ó 4 niveles al solicitado 0,825
< en 5 ó más niveles al solicitado 0,60

2. Otros supuestos
(**)

Todos los casos, independientemente del
nivel de destino. 0,70

(*) Aplicable a todos los casos 1. y 2. Independientemente del carácter de la adscripción
hasta 28.10.2013

(**) Aplicable sólo a partir del 29.10.2013.

Los tiempos de desempeño de distintos puestos de trabajo que coincidan en los tres
aspectos podrán sumarse para su valoración conjunta, considerándose un mes completo la
suma de días igual a 30.

Si en la Relación de Puestos de Trabajo se establece un tiempo mínimo exigido como
requisito de experiencia previa para el puesto al que se opta, éste tiempo se descontará en
la cuantía especificada contando al inicio del primer periodo de trabajo desempeñado.

El cómputo de los periodos de trabajo desarrollado se considerará hasta la fecha de la
finalización del plazo establecido para la presentación de solicitudes.

5.2.2. Reglas particulares para la aplicación del baremo general.

En caso de desempeño de puestos con carácter no definitivo, ostentando otro como titular
definitivo, la funcionaria o el funcionario podrán optar por que se le valore el puesto
efectivamente desempeñado o el que tenga reservado como titular definitivo. A tal efecto
habrá de hacerlo constar expresamente en la solicitud de participación, optándose en caso
contrario por la puntuación que corresponda respecto al puesto efectivamente
desempeñado en función del carácter de la adscripción conforme a lo establecido en
baremo general.

Los puestos desempeñados en Comisión de Servicios se valorarán con respecto al puesto
reservado a la funcionaria o funcionario implicado en cuanto al carácter de la adscripción se
refiere, considerándose el nivel de destino y la misma área funcional, relacional y
agrupación de áreas en la que se incluye el puesto desempeñado en Comisión de Servicios.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación fuese inferior a la
correspondiente del puesto base de su Grupo en las áreas funcional o relacional de aquél,
se aplicará esta última, a petición del interesado.

En caso de desempeño de puestos de superior categoría o grupo de clasificación al de
pertenencia, la valoración se realizará en relación al puesto del que se sea titular, o en
relación al puesto base asociado a la plaza y grupo de pertenencia en caso de no ostentar
puesto como titular.
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5.3. Actividades formativas o de perfeccionamiento.

5.3.1. Será objeto de valoración la participación en actividades formativas y/o de
perfeccionamiento como Cursos, Master, Seminarios, Jornadas o acciones similares, y las
Publicaciones, relacionadas con las principales responsabilidades, funciones y tareas
encomendadas al puesto de trabajo solicitado, en el área funcional al que esté adscrito el
puesto de trabajo, y hayan sido organizados por una Administración Pública, o por
asociaciones o federaciones conformadas por éstas, o por una Universidad Pública, o por
una Institución Privada cuando conste fehacientemente la colaboración de la Administración
Pública, o por alguna de las Organizaciones Sindicales con representación en la
Corporación Provincial.

Así mismo serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados, las acciones
formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias: prevención de riesgos
laborales, ofimática, igualdad de género y calidad en la Administración Pública.

La valoración de éstos méritos se realizará conforme a los criterios que se especifican en
los siguientes apartados, y la puntuación total por este concepto no podrá exceder de 12
puntos, sumados los valorados en los distintos apartados que se expresan a continuación:

5.3.2. Cursos, Master, Jornadas, Seminarios o similares recibidos.

La valoración de este apartado se hará a razón de 0,005 puntos por cada hora completa de
curso recibido, siempre y cuando tengan una duración igual o superior a 10 horas.

Los cursos de menos de 10 horas o en los que no se especifique su duración, se valorarán
a razón de 0,02 puntos por curso.

La valoración por este concepto se incrementará en un 25 % del valor correspondiente por
hora para la formación realizada a partir de la entrada en vigor de este Reglamento en los
casos en que se acredite el aprovechamiento.

En caso de que la duración esté expresada sólo en días se considerarán 5 horas lectivas
por día de curso.

La puntuación máxima en este apartado será de 12,00 puntos.

5.3.3. La participación como Director, Coordinador, ponente o Autor en Cursos, Jornadas,
Seminarios o similares y publicaciones.

Se considerarán en este apartado los cursos, las conferencias, los seminarios, las
comunicaciones a congresos, las ponencias, etc., organizados por organismos públicos y
las publicaciones.

- Por cada hora de curso: 0,025 puntos.
- Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jornadas: 0,15 puntos.
- Por cada comunicación: 0,10 puntos.
- Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
- Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/N.º de autores, sin poder exceder de 1 punto.
- Por cada libro: 1 punto/N.º de autores.
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La puntuación en este apartado no podrá exceder de 6,00 puntos.

Las publicaciones deberán tener el depósito legal y el ISBN o el ISSN establecido en la
legislación vigente para que puedan ser contabilizados.
 
5.3.4. Formación académica recibida.

Por estar en posesión de cualquier otra titulación universitaria oficial relacionada con las
funciones a desempeñar en el puesto de trabajo al que se concursa, a parte de las exigidas
para acceder al Grupo o Grupos a los que está adscrito el puesto y, en su caso, la exigida
para acceder a éste, se otorgarán las siguientes puntuaciones:

- 4 puntos por las titulaciones oficiales universitarias de Grado, Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero.
- 2 puntos por la titulación de Master Universitario.
- 2 puntos por la titulación universitaria de Doctor.
- 2 puntos por la titulación universitaria de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico.

Las puntuaciones de las titulaciones oficiales universitarias de Grado, Master o Doctor serán
acumulativas.

Igualmente serán acumulativas las puntuaciones de titulaciones que no sean equivalentes.

Por estar en posesión de titulación o certificado en cualquier lengua extranjera, y
acreditados conforme a los criterios establecidos en el Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas, se puntuará teniendo en consideración los siguientes niveles
comunes de referencia, y sin que puedan se acumulativos:

- Nivel B2: 2,500 puntos.
- Nivel C1: 3,125 puntos.
- Nivel C2: 3,750 puntos.

La puntuación máxima en este apartado de formación académica recibida será de 8,00
puntos.
 
5.3.5. Reglas generales.

La participación respecto de una misma actividad formativa como asistente y como Director,
Coordinador, o ponente será objeto de sendas valoraciones según el baremo precedente.

Los capítulos de libro o libros serán objeto de valoración siempre y cuando no se trate de
recopilaciones de ponencias, seminarios, cursos, jornadas, etc. y contengan el
correspondiente número de registro ISBN.

La acreditación de los méritos referidos a formación y perfeccionamiento se realizará
mediante la presentación del correspondiente título, diploma o certificación expedido por la
entidad organizadora o copia de los mismos.

5.4. Antigüedad.
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La antigüedad se valorará por meses completos, computándose a estos efectos tanto la
adquirida y reconocida desde el acceso con carácter permanente a la plaza correspondiente
como la reconocida por servicios prestados con anterioridad o posterioridad a ello, hasta un
máximo de 10 puntos, de acuerdo con la siguiente fórmula.

a) En cualquier plaza del grupo de clasificación desde la que se pueda optar al puesto que
se solicita, conforme a la RPT, a razón de 0,025 puntos por mes.

b) En cualquier otra plaza, 0,01 puntos por mes.

5.5. Conciliación de la vida familiar y laboral.

5.5.1. La valoración por este concepto tendrá una valoración máxima de 7,00 puntos,
sumadas las que en su caso correspondan por los siguientes apartados, siendo precisa la
solicitud expresa mediante escrito en el que se especifique el apartado respecto al que se
solicita la valoración, con motivación de las causas y beneficios que reporta el cambio, junto
con la documentación acreditativa correspondiente, para que tal mérito pueda ser valorado:

a) Por el destino previo del cónyuge, o pareja de hecho, empleada/o pública/o laboral fija/o o
funcionaria/o de carrera, obtenido mediante convocatoria pública en la localidad donde
radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde localidad
distinta, 1,50 puntos.

b) Por el cuidado de hijos tanto cuando lo sea por naturaleza o por adopción o acogimiento
permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite
fehacientemente por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor
atención al menor, 4 puntos.

c) Por el cuidado de un familiar, hasta segundo grado inclusive de consanguinidad o
afinidad, incluido el cónyuge o pareja de hecho, siempre que, por razones de edad,
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe
actividad retribuida, y siempre que se acredite fehacientemente por los interesados que el
puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar, 2,5 puntos. La valoración de
este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.

5.5.2. Se valorará, la mejora en la atención, conforme a lo dispuesto en los apartados b) y
c), siempre y cuando el cambio suponga una mejora de horario o se acceda desde una
localidad distinta al puesto o puestos a los que se opta, sin perjuicio de la acreditación
fehaciente de la mejor atención.

En el supuesto previsto en el apartado b) la puntuación se incrementará en 1,5 puntos si se
acredita documentalmente de forma fehaciente por el aspirante la configuración
monoparental de la familia, y en el caso de que el centro de trabajo del cónyuge o pareja de
hecho radique en localidad distinta a la de residencia de los hijos.

5.5.3. En caso de solicitud de distintos destinos, unos radicados en la misma localidad del
puesto de origen desde la que se accede, y otro u otros en distinta, la valoración de méritos
contemplada en los apartados a), b) y c) anteriores solo será aplicable, en su caso, respecto
de los segundos. Se considerará como localidad desde la que se accede aquella en la que
radique el puesto definitivo del que se es titular.
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5.5.4. En los supuestos de participación exigida legal o reglamentariamente o de
participantes con adscripción provisional careciendo de puesto definitivo podrá valorarse el
presente mérito en los distintos apartados, en su caso, estando localizado el destino
solicitado en la misma localidad donde radique el puesto de origen de adscripción
provisional, siempre y cuando ésta sea la localidad del destino previo del cónyuge o pareja
de hecho, del domicilio del hijo menor de 12 años o del familiar que no pueda valerse por sí
mismo conforme a lo previsto en los apartados a), b) y c) anteriores.

BASE SEXTA.-Acreditación de los méritos.

6.1. Los meritos referidos a la antigüedad reconocida, el grado personal consolidado y
trabajo desarrollado por el desempeño de puestos se acreditarán mediante informe emitido
por el Servicio de Gestión de Recursos Humanos que se unirá de oficio a cada una de las
instancias a fin de que puedan ser tenidos en cuenta por la Comisión de Valoración.

6.2. Para la valoración de los méritos referidos a la conciliación de la vida personal y familiar
será precisa la solicitud expresa mediante escrito que se unirá a la instancia de participación
y en el que se especifique el apartado respecto al que se solicita la valoración, con sucinta
motivación de las causas y beneficios que reporta el cambio, así como los siguientes
medios de acreditación:

a) El destino previo del cónyuge / pareja de hecho:

- Acreditación de la relación de matrimonio o pareja de hecho mediante libro de familia o
certificación de la inscripción como pareja de hecho en el registro competente. 

- Destino definitivo del cónyuge o pareja de hecho obtenido mediante convocatoria pública
mediante certificado de la Administración Pública correspondiente.

- Domicilio habitual de ambos cónyuges y/o pareja de hecho mediante certificado de
convivencia.

- Todo ello anteriores a la fecha de finalización del periodo de presentación de solicitudes.

b) Cuidado de hijos menores de 12 años:

• Maternidad/Paternidad y fecha de nacimiento del hijo mediante libro de familia o
Resolución judicial o administrativa que acredite la adopción o acogimiento.

• Localidad donde el hijo tiene su domicilio mediante certificado de convivencia.

• Todo ello anteriores a la fecha de finalización del periodo de presentación de solicitudes.

• La condición de familia monoparental se acreditará mediante documentación fehaciente
que ponga de manifiesto tal situación.

• El lugar de trabajo del cónyuge o pareja de hecho en localidad distinta a la de residencia
de los hijos menores se acreditará mediante contrato de trabajo y vida laboral expedida por
la Seguridad Social, o certificación expedida por la Administración o empresa donde preste
servicios.
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c) Cuidado de un familiar:

Justificación del parentesco mediante documento oficial en el que conste, justificación de
que el familiar no puede valerse por sí mismo mediante certificado médico o declaración
oficial de dependencia en el que se haga constar tal extremo, y localidad donde el familiar
tiene su domicilio habitual mediante documento oficial de empadronamiento, todo ello
anteriores a la fecha de finalización del periodo de presentación de solicitudes.

6.3.  En los casos mencionados y restantes casos de acreditación documental se deberán
presentar copias de los documentos.

6.4.  En el momento de la valoración solo serán objeto de ésta los méritos alegados y
aportados con la solicitud, que sean vigentes conforme a lo que en cada convocatoria se
establezca y hubiesen sido acreditados documentalmente, mediante cualquiera de las
formas existentes en derecho, conforme a las normas establecidas en cada caso, en el
plazo de presentación de solicitudes. No obstante en el supuesto de haber solicitado
certificaciones a cualquier Administración Pública, empresa o Institución y se prevea por el
aspirante que la misma no se le va a expedir antes de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, el interesado deberá unir a su instancia de participación copia
de haber solicitado dicho certificado que, una vez en posesión del mismo, deberá solicitar
por escrito su incorporación a su solicitud de participación antes de la fecha de constitución
de la Comisión de Valoración, para que pueda ser tenida en cuenta por esta.

Para la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados se tomará como
referencia la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

6.5.  La Comisión de Valoración podrá recabar de las/os interesadas/os o del
correspondiente Servicio de la Corporación Provincial las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que estime necesarias para la comprobación de los méritos
alegados.
 
BASE SÉPTIMA.-Valoración de Méritos Específicos.

7.1. Memoria-Proyecto.

La Memoria consistirá en un análisis del puesto solicitado y de los requisitos, condiciones y
medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, de conformidad con la
descripción de cada puesto de trabajo recogido en la convocatoria, de manera totalmente
anónima, según el sistema de plicas exigido para la presentación de ésta.

La Memoria se presentará en original, con referencia a la denominación del puesto al que se
opta, autor de la misma y fechada y firmada, acompañando al resto de documentación e
introducida en un sobre cerrado con la expresión “MEMORIA”, mecanografiada o tratada
informáticamente en folios a una sola cara, con tamaño de letra no inferior a “12”, Times
New Roman e interlineado “sencillo”, y no superará los 20 folios.

La memoria se valorará conforme a los criterios anteriormente referidos, atendiendo, en
todo caso, a su claridad expositiva, relación con el puesto a desempeñar, propuestas de
mejora organizativa, de mejora en la calidad del servicio y cuantos otros criterios establezca
la Comisión de Valoración.
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La puntuación máxima de la memoria será de 20 puntos, siendo necesario alcanzar, al
menos, 10 puntos para poder ser considerada ésta.

A este respecto, la puntuación obtenida en este apartado deberá efectuarse mediante la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miembros de la Comisión de
Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas o, en
su caso, una de las que figure repetidas como tales.

7.2. Experiencia.

La/el aspirante deberá expresar en su solicitud los puestos y periodos que deban ser
valorados en éste apartado, siendo incompatible dicha valoración con la que se efectúe en
el baremo de méritos generales en el apartado de trabajo desarrollado.

La puntuación máxima por este apartado será de 15 puntos.

Se valorará a razón de 0,10 puntos por cada mes completo de servicios prestados en el
desempeño de puesto o puestos de trabajo en la Diputación Provincial de Jaén o sus
Organismos Autónomos, de igual grupo de clasificación profesional y no inferior en más de
dos niveles de destino al que se opta, y adscritos a la misma área funcional del puesto al
que se opta, ocupando plaza de un grupo de clasificación profesional desde le que se puede
acceder al citado puesto. A tal efecto se descontará el periodo mínimo de experiencia
exigida determinado en la Relación de Puestos de Trabajo para el puesto al que se opta.

En caso de que el puesto o puestos desempeñados no estén adscritos a la misma área
funcional del puesto al que se opta, pero tiene adscrita un área relacional coincidente con la
funcional del puesto convocado o su áreas funcional pertenece a la misma agrupación de
áreas de la del puesto convocado, la puntuación será el 50 % de la anteriormente
determinada.

7.3. Otras Titulaciones Específicas.

Por estar en posesión de titulación universitaria directamente relacionada con las funciones
encomendadas al puesto solicitado, a parte de la titulación acreditada para acceder a la
plaza de ingreso, en el ámbito del área funcional del puesto convocado.

Las puntuaciones a otorgar serán de 4 puntos por las titulaciones de Grado, Licenciado,
Arquitecto o Ingeniero; 2 puntos por la titulación de Master Universitario; 2 puntos por la
titulación de Doctor; y 2 puntos por la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico. Las puntuaciones de Grado, Master o Doctor serán acumulativas.
Igualmente serán acumulativas las puntuaciones de titulaciones que no sean equivalentes.

La puntuación total en este apartado será de 8,00 puntos.

La valoración del presente mérito será incompatible con la prevista en el apartado 5.3.4 de
las presente Bases si lo fuera por idéntica titulación aportada.

A estos efectos se deberá especificar en la solicitud la fase en la que deban ser valorados.

7.4 Formación Específica.
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Se valorará la formación específica que determine en la Relación de Puestos de Trabajo en
vigor a este respecto y/o la aquella que esté directamente relacionada con la naturaleza de
las funciones, tareas, y conocimientos específicos del puesto al que se opta conforme a la
descripción del mismo contenida en el Anexo I, siempre que se trate de actividades
organizadas, bien por una Administración Pública, o por asociaciones o federaciones
conformadas por éstas, o por una Universidad Pública, o por una Institución Privada cuando
conste fehacientemente la colaboración de la Administración Pública, o por alguna de las
Organizaciones Sindicales con representación en la Corporación Provincial.

La puntuación máxima en este apartado será de 9,00 puntos con arreglo al siguiente
baremo.

Cursos y jornadas de perfeccionamiento recibidos: La valoración de este apartado se hará a
razón de 0,05 puntos por cada hora completa de curso en el que conste el aprovechamiento,
siempre y cuando tengan una duración igual o superior a 10 horas.

Los cursos en los que conste el aprovechamiento con menos de 10 horas de duración o en
los que no se especifique su duración se valorarán a razón de 0,02 puntos por curso, y en el
caso de que la duración esté expresada sólo en días se considerarán cinco horas lectivas
por jornada de curso.

Las acciones formativas impartidas como ponente, y las publicaciones en calidad de autor,
se valorarán aplicando el baremo establecido al respecto en la fase de méritos generales,
apartado 5.3.3. de la Base Quinta.

La valoración del presente mérito será incompatible con la valorada en la fase de meritos
generales. Y a estos efectos se deberá especificar en la solicitud la fase en la que deban ser
valorados.

BASE OCTAVA.-Comisión de Valoración.

8.1  Calificará los méritos de los concursantes una Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración es el órgano colegiado de carácter técnico encargado de la
valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes admitidos, y de proponer
al candidato o los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación o, en su caso, la
declaración de destinos desiertos.

La Comisión de Valoración estará constituida por cinco miembros designados por la
Autoridad convocante y estará formada por:

Presidente: Funcionaria/o de Carrera de la Diputación Provincial o sus Organismos
Autónomos designada/o por Iltmo. Sr. Presidente.

Tres Vocales: Tres Funcionarias/os de Carrera de la Diputación Provincial o sus
Organismos Autónomos.

Secretario: Un/a Funcionario/a de Carrera del Área de Recursos Humanos y Gobierno
Electrónico, que actuará con voz y con voto.
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La designación de los miembros de la Comisión de Valoración incluirá los respectivos
suplentes, y tendrá en cuenta lo determinado en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en lo que se refiere a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en
los órganos de selección.

8.2. Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer a grupos o subgrupos
de clasificación profesional igual o superior al exigido para los puestos objeto del concurso,
y además deberán poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al
de los convocados.

8.3.  La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de tres de sus miembros,
titulares o suplentes, indistintamente, y podrá solicitar la designación de asesores o
colaboradores con voz pero sin voto.

8.4.  Las decisiones de la Comisión de Valoración se adoptarán por mayoría de votos.

Igualmente le corresponde la resolución de las dudas que pudieran surgir en aplicación de
estas normas, estando vinculada en su actuación a las presentes bases, y facultada para
resolver cuantas incidencias se planteen para el buen orden en el desarrollo del concurso
que no estén especialmente previstas en esta convocatoria.

Serán normas supletorias las disposiciones legales vigentes de general aplicación, y
particularmente las normas referidas en la Base Undécima.

En lo no previsto en la presente Base será de aplicación lo dispuesto en la Sección 3 del
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público.

BASE NOVENA.-Propuesta de Resolución del Concurso.

9.1  Concluidas la valoración de los méritos la Comisión de Valoración propondrá a la
Autoridad convocante que se adjudique el puesto de trabajo al candidato que haya obtenido
mayor puntuación, según el baremo de méritos, sumados los resultados finales de ambas
fases, siendo necesario alcanzar la puntuación mínima de 10 puntos en los Méritos
Generales y 15 puntos en los Méritos Específicos.

No obstante, en los casos en los que exista un único participante admitido la Comisión de
Valoración podrá proponer la adjudicación del puesto objeto de la convocatoria a aquél, una
vez alcanzadas las puntuaciones mínimas exigidas para meritos generales y méritos
específicos, teniendo en consideración la puntuación otorgada en cualesquiera de los
méritos o la suma de varios de ellos, sin necesidad de valorar y puntuar el resto de los
méritos de cada fase.

De igual forma podrá decidir no valorar ni puntuar alguno o varios de los meritos de aquellos
participantes que aún alcanzando el máximo de puntuación posible en tales méritos a
valorar no alcanzaran o superaran la puntuación otorgada a otro u otros participantes.

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo en primer lugar a la
puntuación obtenida por Méritos Específicos valorados en la fase de concurso específico,
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por el orden expresado en la Base Séptima. De continuar el empate se acudirá a la
puntuación otorgada a los Méritos Generales, por el orden expresado en la Base Quinta. De
persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionaria/o de carrera en la
plaza desde la que se concursa, o como personal laboral fijo de plantilla en caso de
personal funcionarizado, y en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo
correspondiente.

9.2  Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista
provisional de destinos propuestos en los Tablones de Anuncios así como, a efectos
meramente informativos, en la Intranet de la Diputación, para que en el plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente al de su exposición en el Tablón de Anuncios, los
interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas, las cuales serán
resueltas por la Comisión de Valoración.

BASE DÉCIMA.-Resolución.

10.1  Terminado el procedimiento de revisión de las alegaciones presentadas, la Comisión
de Valoración propondrá las adjudicaciones definitivas a la Autoridad convocante quien
resolverá el presente concurso por Resolución motivada, con referencia al cumplimiento de
las normas vigentes y de las bases de la convocatoria, debiendo quedar acreditados en el
procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del
procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos, y haciendo
constar los datos del empleado/a público, el puesto adjudicado y el de cese, pudiendo
refundirse en un único acto que especificará individualizadamente tales datos para cada
interesado.

10.2  El plazo máximo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el
día siguiente al de la finalización del de la presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse
por un mes más a propuesta de la Comisión de Valoración. Ésta deberá publicarse en el
tablón de edictos del Palacio Provincial, así como en la intranet corporativa a efectos
meramente informativos, agotando la vía administrativa.

10.3  La adjudicación de algún puesto en la presente convocatoria producirá el cese en el
puesto de trabajo que se viniera desempeñando.

10.4 Antes de la toma de posesión de los respectivos destinos adjudicados, las/los
aspirantes deberán aportar documentación original de los méritos alegados. Quienes no
presentasen la documentación requerida o de la misma se dedujese que carecen de
algunos de los requisitos exigidos, no podrán tomar posesión del puesto adjudicado, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud
de participación, e igualmente el órgano convocante podrá requerir de la comisión de
evaluación relación complementaria de las/os aspirantes que sigan a los propuestos como
adjudicatarios de los puestos convocados.

BASE UNDÉCIMA.-Destinos.

11.1  Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de
toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública. En este
caso, se podrá optar por uno de los puestos obtenidos, viniendo obligados a comunicar por
escrito, dirigido a la autoridad convocante, en plazo de tres días desde la publicación de la
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adjudicación, la opción realizada.

11.2  Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario, y, en consecuencia,
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

BASE DUODÉCIMA.-Toma de posesión.

El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles siguientes al de la notificación
de la resolución, si no implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de
residencia o el reingreso al servicio activo, produciéndose el cese el día inmediato anterior.

No obstante lo anterior, el Jefe de Servicio y, si no lo hubiera, el Jefe de Sección o Unidad
donde preste servicios la/el empleada/o, podrá proponer a la Dirección de Área u
Organismo Autónomo correspondiente que se difiera el cese por necesidades del servicio
hasta veinte días hábiles. Desde la Dirección/Gerencia correspondiente se cursará la
petición en tal sentido, en su caso, al Área que tenga atribuida las competencias en materia
de Recursos Humanos, la cual resolverá, comunicándolo a la unidad a que haya sido
destinado el empleado.

Excepcionalmente, a propuesta del Área correspondiente, por exigencias del normal
funcionamiento de los servicios, el Diputado/a Delegado del Área que tenga atribuida las
competencias en materia de Recursos Humanos podrá disponer que se aplace la fecha de
cese hasta un máximo de dos meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Corresponderá al Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, en cualquier caso, la
planificación y coordinación de las incorporaciones a los distintos puestos de los nuevos
destinos.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que hayan sido concedidas a los interesados, salvo que por causas justificadas el
Diputado/a Delegado del Area que tenga atribuida las competencias en materia de
Recursos Humanos acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a
todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez transcurrido el primer año.
 
BASE DÉCIMO TERCERA.

En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local, el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el Reglamento de
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos y Movilidad la Diputación Provincial de
Jaén y sus Organismos Autónomos (versión consolidada B.O.P. núm. 13, de 20 de enero de
2017), la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de
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Jaén y sus Organismos Autónomos (B.O.P. núm. 14, de 18 de enero de 2003), y demás
disposiciones legales aplicables, en tanto no se opongan a lo regulado en la materia por la
el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público 5/2015 referida.

BASE DÉCIMO CUARTA.

Las presentes Bases y los actos derivados de la misma podrán ser impugnados, en su caso,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Tercero.-Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así como el extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Cuarto.-Contra esta Resolución, podrá interponer potestativamente recurso de
REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción Contencioso - Administrativa, en el plazo de 1 mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación / publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de
esta Corporación, o plantear Recurso Contencioso - Administrativo en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan
simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1
de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las bases de Régimen Local (B.O.E. día 3)
en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (B.O.E. día 2) y
artículo 8.a) enconcordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13-7-1998 (B.O.E. día
14) de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- El Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico,
ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA (JAÉN)

2018/1953 Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2018. 

Edicto

Don Miguel Ángel Carmona Carmona, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arjonilla,
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía número 86, dictada con fecha 4 de mayo de 2018, ha sido
aprobada la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2018 de las plazas que a
continuación se reseñan.
 

PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS
GRUPO

COTIZACIÓN ESTADO

Maestro Obras 1 8 VACANTE
Operario Servicios Varios 3 8-10 VACANTES

Operario Servicio Limpieza 1 10 VACANTE

 

 
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Arjonilla, a 04 de Mayo de 2018.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL ANGEL CARMONA CARMONA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2018/1943 Aprobada la lista cobratoria por suministro de agua potable correspondiente al
1T_2018. 

Edicto

Don José Rubio Santoyo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete a información pública la Cuenta General del Presupuesto Municipal
General del Ejercicio Económico de 2017, con sus justificantes y el informe de la Comisión
Especial de Cuentas, por término de quince días.
 
En este plazo y ocho días más, se admitirán las reclamaciones, reparos u observaciones
que puedan formularse por escrito, los cuales, serán examinados por dicha Comisión
Especial de Cuentas, que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo
nuevo informe.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Cabra del Santo Cristo, a 30 de Abril de 2018.- El Alcalde-Presidente, JOSE RUBIO SANTOYO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAÉN)

2018/1949 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en calle Cerrillo 11-13 de Huelma. 

Edicto

Don Francisco Manuel Ruiz García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huelma (Jaén).
 
Que en la sesión celebrada el 2 de mayo de 2018 se adoptó el siguiente acuerdo:
 

Expediente 338/2018. Aprobación de Estudio de Detalle.
 
Considerando el Estudio de Detalle redactado por el Arquitecto D. Andrés Quesada Barajas,
relativo a la calle Cerrillo, 11 y 13, aprobado inicialmente mediante Resolución de la Alcaldía
de fecha 17/01/2018.
 
Considerando que se ha expuesto al público durante el plazo de 20 días mediante su
publicación en el Tablón de Edictos, Diario Jaén de fecha 06/02/2018 y en el Boletín Oficial
de la Provincia número 36 de fecha 20/02/2018, sin que se hayan presentado alegaciones.
 
El Pleno Municipal, por unanimidad, adopta los siguientes acuerdos:
 
Primero: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en la calle Cerrillo, 11 y 13.
 
Segundo: Previa a su publicación, en el Boletín Oficial de la Provincia y el Tablón de Edictos,
se depositarán e insertarán en el Registro Administrativo de Instrumentos de Planeamiento
Municipal y Autonómico.
 

Huelma, a 03 de Mayo de 2018.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MANUEL RUIZ GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2018/1944 Extracto convocatoria para la concesion de subvenciones a asociaciones y
organizaciones inscritas en el Ayuntamiento de Martos para el ejercicio 2018. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 397226.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la Convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la BDNS (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y
en la web municipal (http://martos.es/index.php/participacion-ciudadana-2/subvenciones).
 
Primero: La Concejalía de Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Martos
convoca, en la modalidad de concesión en régimen de concurrencia competitiva,
subvenciones para el año 2018 con el fin de cofinanciar proyectos de las entidades
sectoriales y asociaciones de vecinos, cuyo objetivo sea el fomento de la participación
ciudadana, para que, a través de ésta, mejore la calidad de vida y las relaciones vecinales y
se potencie el desarrollo de las personas y de los barrios del municipio, promoviendo el
mantenimiento de sus sedes, así como promocionando actividades sociales, pedagógicas,
culturales, deportivas, de fomento de la salud y el medioambiente.
 
Segundo: Beneficiarios.
 
Todas aquellas asociaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro que se
encuentren legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones
Vecinales y Organizaciones Ciudadanas del Ayuntamiento de Martos, cuyos proyectos se
desarrollen del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 en el término municipal de
Martos y vayan dirigidos a la población residente en el municipio.
 
Quedan expresamente excluidos de esta convocatoria los que se encuentren en los casos
contemplados en el apartado 4 del texto completo de la Convocatoria, así como en cualquier
caso aquellas entidades sin ánimo de lucro que para el presente año sean beneficiarias de
una subvención nominativa del Ayuntamiento de Martos, se haya producido o no aún la
firma del correspondiente Convenio de canalización de ésta.
 
Tercero: Objeto.
 
En la convocatoria de subvenciones de la Concejalía de Participación Ciudadana para el
ejercicio 2018, se incluyen las siguientes modalidades:
 
Modalidad A. Subvenciones destinadas a Asociaciones de Vecinos destinadas a proyectos
que fomenten el asociacionismo y la dinamización de los barrios, bien de forma general o
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bien proyectos que se desarrollen en el barrio o en el seno de la asociación, siendo
subvencionables:
 
- Actividades que fomenten las tradiciones o la cultura local de nuestra ciudad en especial
actividades a desarrollar en Ferias y Fiestas de tradición en el municipio tales como
Cabalgatas, Carnavales, Semana Santa, Feria de San Juan, San Bartolomé, Fiesta de la
Aceituna, Navidad, etc.
 
- Fomento y apoyo de las iniciativas juveniles.
 
- Actividades dirigidas a la dinamización de los barrios y al fomento de la participación.
 
- .Participación, interculturalidad y fomento de valores democráticos.
 
- Actividades de salud, deporte, ocio y medioambiente.
 
- Celebración de eventos, actos y jornadas con un marcado carácter informativo.
 
- Gastos corrientes internos de la entidad beneficiaria (contribución a los gastos de la sede,
teléfono, electricidad, material de oficina, etc.)
 
Modalidad B. Subvenciones destinadas a Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos/as
y Antiguos Alumnos para la realización de actividades que complementen las actividades
educativas y formativas que se desarrollan en los distintos Centros Educativos, durante el
año 2018 y en concreto:
 
- Las actividades educativas complementarias y extraescolares, dirigidas a favorecer la
integración sociocultural, la solidaridad y convivencia de los alumnos/as.
 
- Las actividades proyectadas por las AMPAS y antiguos alumnos, realizadas y coordinadas
por éstas, que irán dirigidas a proveer al centro educativo de recursos que favorezcan la
educación, a contribuir en acciones que repercutan en la mayor parte de los escolares y
adultos del centro y en las que esté implicada la comunidad educativa en su conjunto.
 
- Las actividades y fiestas de Fin de Curso.
 
- Actividades que fomenten las tradiciones o la cultura local de nuestra ciudad en especial
actividades a desarrollar en Ferias y Fiestas de tradición en el municipio tales como
Cabalgatas, Carnavales, Semana Santa, Feria de San Juan, San Bartolomé, Fiesta de la
Aceituna, Navidad, etc.
 
Modalidad C. Subvenciones destinadas a Asociaciones no incluidas en las Categorías
Anteriores destinadas a proyectos que fomenten el asociacionismo y la dinamización de los
vecinos del municipio bien de forma general o bien proyectos que se desarrollen en el seno
de la asociación, siendo subvencionables:
 
- Fomento y apoyo de actividades relacionadas directamente con su objeto social.
 
- Actividades que fomenten las tradiciones o la cultura local de nuestra ciudad en especial
actividades a desarrollar en Ferias y Fiestas de tradición en el municipio tales como
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Cabalgatas, Carnavales, Semana Santa, Feria de San Juan, San Bartolomé, Fiesta de la
Aceituna, Navidad, etc.
 
- Actividades dirigidas a la dinamización y al fomento de la participación.
 
- Actividades de salud, deporte, ocio y medioambiente.
 
- Celebración de eventos, actos y jornadas con un marcado carácter informativo.
 
- Gastos corrientes internos de la entidad beneficiaria (contribución a los gastos de la sede,
teléfono, electricidad, material de oficina, etc.)
 
Las actividades propuestas por los solicitantes de la modalidad C y que no estén
relacionadas directamente con el objeto de la asociación podrán ser objeto de subvención
en un importe no superior a la mitad del gasto presupuestado del total de la actividad.
 
Cuarto: Bases Reguladoras.
 
La presente Convocatoria se regulará por la Ordenanza General para el Otorgamiento de
Subvenciones Municipales (Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 243, de fecha 21
de diciembre de 2015), así como específicamente por el texto completo de la Convocatoria,
el cual puede consultarse en la BDNS (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en
la web municipal (http://martos.es/index.php/participacion-ciudadana-2/subvenciones).
 
Quinto: Cuantía.
 
- Cuantía total: 21.300,00 euros.
 
- Cuantía máxima por modalidades:
 
- Modalidad A: 10.400,00 euros y la subvención máxima establecida en esta modalidad para
cada asociación, no podrá superar, bajo ningún concepto, la cantidad de 1.200 euros y el
número máximo de proyectos será de 3, de tal modo que los posibles beneficiarios podrán
solicitar un proyecto de 1.200 euros, dos cuya suma sea 1.200 euros o tres con ese mismo
tope.
 
- Modalidad B: 5.900,00 euros y la subvención máxima establecida en esta modalidad para
cada asociación, no podrá superar, bajo ningún concepto, la cantidad de 650 euros, ni un
número de 2 proyectos, de tal modo que los posibles beneficiarios podrán solicitar un
proyecto de 650 euros o dos cuya suma sea de ese mismo tope.
 
- Modalidad C: 5.000,00 euros y la subvención máxima establecida en esta modalidad para
cada asociación, no podrá superar, bajo ningún concepto, la cantidad de 500 euros ni un
número de 2, de tal modo que los posibles beneficiarios podrán solicitar un proyecto de 500
euros o dos cuya suma sea 500 euros.
 
Si en la modalidad A y B no se agota la cantidad presupuestada pasará a la modalidad C.
 
Sexto: Plazo de Presentación de Solicitudes: 30 días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de
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Jaén.
 
Séptimo: Otros datos de interés.
 
- Documentación Obligatoria: la establecida en el apartado 7 del texto completo de la
Convocatoria.
 
- Compatibilidad: Sí.
 
- Cofinanciación Mínima del Beneficiario: 10% del proyecto presentado y aceptado.
 
- Obligaciones Específicas del Beneficiario: además de la establecidas en la ordenanza
general deberá comunicar por escrito a través del Registro Municipal o a través del correo
participaciónciudadana@martos.es con quince días de antelación el inicio de la actividad
subvencionada, facilitando y colaborando en su seguimiento y control, así como hacer
constar en toda la información o publicidad de la actividad y objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por el Excmo. Ayuntamiento de Martos, debiendo aparecer el
logotipo de Participación Ciudadana en cualquier soporte que publicite el objeto de la
subvención.
 
- Criterios de Valoración: los establecidos en el apartado 9 del texto completo de la
Convocatoria.
 
- Plazo máximo de resolución: seis meses a contar desde el día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.
 
- Notificación de la resolución de concesión: publicación en la página web municipal
(http://martos.es/index.php/participacion-ciudadana-2/subvenciones), así como en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
sustituyendo dicha publicación a la notificación individual y surtiendo sus mismos efectos. El
vencimiento del plazo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
 
- Pago de las subvenciones: Al ser el importe de la subvención individual inferior a 3.000,00
euros se procederá al abono del 100% de la subvención concedida mediante transferencia
bancaria al número de cuenta aportada por cada beneficiario en su solicitud, en el plazo no
superior a un mes desde su concesión, sin que en ningún caso pueda producirse antes del
día 1 de octubre de 2.018 y siempre que las disponibilidades de la Tesorería Municipal así lo
permitan y de acuerdo con el Plan de Disposición de Fondos vigente.
 
- Justificación: mediante la presentación de la documentación establecida en el apartado 17
del texto completo de la Convocatoria.
 
- Plazo máximo de justificación: Tres meses desde el abono de la subvención por parte del
Ayuntamiento a cada beneficiario en su cuenta bancaria.
 
- Gastos Subvencionables y Normas para la Aceptación de éstos: los establecidos en el
apartado 22 del texto completo de la Convocatoria.
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- Plazo máximo de ejecución de los proyectos: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2.018,
admitiéndose los gastos y justificantes, que acrediten su realización, producidos con
anterioridad a la notificación del acto administrativo de concesión pero siempre que hayan
tenido lugar en el periodo antes señalado.
 
- Los formularios, tanto para la solicitud como para la justificación, y demás datos figuran
publicados en el texto completo de la Convocatoria, la cual puede consultarse en la BDNS
(http:/ /www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/ index) y en la web municipal
(http:/ /martos.es/ index.php/part ic ipacion-ciudadana-2/subvenciones).

Martos, a 27 de Abril de 2018.- El Alcalde-Presidente, VÍCTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2018/1680 Adjudicación obra 2ª fase Centro de Interpretación Batalla de Baécula. 

Anuncio

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 23/02/2018, se adjudicó el contrato menor
de obras de 2ª Fase Centro de Interpretación de la Batalla de Baécula, publicándose su
formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
 
1. Entidad adjudicadora:
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Santo Tomé
b) Dependencia que tramita el expediente: secretaría
c) Número de expediente: 3/2018
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.santotome.es
 
2. Objeto del contrato:
 
a) Tipo: Obras
b) Descripción: 2ª Fase Centro de Interpretación de la Batalla de Baécula.
c) CPV: 45212312-6
 
3. Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Contrato Menor
 
4. Valor estimado del contrato: 24.793,39 euros.
 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 24.793,39 euros. Importe total: 30.000,00
euros.
 
6. Formalización del contrato:
 
a) Fecha de adjudicación: 23/02/2018
b) Fecha de formalización del contrato: 07/03/2018
c) Contratista: Miguel Ángel Gázquez Martínez

http://www.santotome.es/
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d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 24.793,39 euros. Importe total: 30.000,00
euros.

Santo Tomé, a 18 de Abril de 2018.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2018/1682 Adjudicacion contrato de obra Centro de Interpretación de la Batalla de
Baécula. 

Anuncio

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 28/12/2017, se adjudicó el contrato menor
de obras de Centro de Interpretación de la Batalla de Baécula en Santo Tomé, Primera Fase,
publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre.
 
1. Entidad adjudicadora:
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Santo Tomé
b) Dependencia que tramita el expediente: secretaría
c) Número de expediente: 10/2017
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.santotome.es
 
2. Objeto del contrato:
 
a) Tipo: Obras
b) Descripción: Adecuación Edificio para Albergue Turístico en Santo Tomé.
c) CPV: 45212312-6
 
3. Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Contrato Menor
 
4. Valor estimado del contrato: 47.107,44 euros.
 
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 47.104,44 euros. Importe total incluido IVA:
60.000,00 euros.
 
6. Formalización del contrato:
 
a) Fecha de adjudicación: 28/12/2017

http://www.santotome.es/
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b) Fecha de formalización del contrato: 29/12/2017
c) Contratista: Miguel Ángel Gázquez Martínez
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 47.050,00 euros. Importe total incluido
IVA: 9.880,50 euros.

Santo Tomé, a 18 de Abril de 2018.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2018/1938 Aprobación inicial del Expd. 3/2018 de modificcion de créditos en el
Presupuesto 2018. 

Edicto

En sesión plenaria de fecha 26 de abril de 2018, se aprobó inicialmente el expediente
3/2018, de modificación de créditos del vigente Presupuesto Municipal, financiado mediante
bajas de otras partidas.
 
De conformidad con el acuerdo adoptado y con en el artículo 177 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia con el artículo 169 del mismo texto
legal, se expone al público en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de quince días,
durante los cuales los interesados podrán examinarlos en las dependencias de la
Intervención municipal y presentar reclamaciones ante el Pleno.
 
La modificación de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario el Pleno dispondrá de un
plazo de un mes para resolverlas.
 

Torreperogil, a 03 de Mayo de 2018.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA (JAÉN)
SERVICIO DE PERSONAL

2018/1639 Anuncio de la Alcaldía de fecha 12 de abril de 2018, por el que se van a
proceder a ofertar los puestos de trabajo que se indican. 

Anuncio

Expediente núm.: P414/17.
 

Anuncio de la Alcaldía
 
Vista la base Primera de las Bases Generales para la provisión de puestos de trabajo de
personal laboral no permanente y formación de las correspondientes Bolsas de Trabajo
(BOP de Jaén núm. 186 de fecha 25 de septiembre de 2015).
 
Teniendo en cuenta el informe del Gestor del Servicio Municipal de Deportes de este Excmo.
Ayuntamiento, en el que comunica las categorías profesionales necesarias, para cubrir las
necesidades urgentes e inaplazables, con personal laboral temporal.
 
Este Excmo. Ayuntamiento va a proceder a ofertar los puestos de trabajo que a
continuación se detallan:
 
- MONITOR DE GIMNASIO. (Junto con los requisitos indicados en la base Tercera de las Bases
Generales, el requisito específico de Titulación de Grado en Magisterio con mención en
Educación Física o equivalente, Grado en Actividad Física y Deportiva o equivalente, o
Técnico Superior en Animación y Actividades Físicas y Deportivas (TAFAD). Se valorarán
titulaciones deportivas, de Técnico en Salvamento y Socorrismo, titulaciones de Primeros
Auxilios y la experiencia laboral mediante la aportación de currículum en puesto de igual
función. Se realizará una entrevista personal que versará sobre el contenido del puesto de
trabajo).
 
- MONITOR DE NATACIÓN. (Junto con los requisitos indicados en la base Tercera de las Bases
Generales, el requisito específico de titulación de Monitor de Natación expedido por la
Federación Andaluza o Española de Natación. Se valorará la titulación de Técnico en
Salvamento y Socorrismo, titulaciones de Primeros Auxilios y la experiencia laboral
mediante la aportación de curriculum. Se realizará una entrevista personal que versará
sobre el contenido del puesto de trabajo).
 
- MONITOR DE ANIMACIÓN Y DEPORTIVO. (Junto con los requisitos indicados en la base Tercera
de las Bases Generales, los siguientes requisitos específicos de Titulación de Grado en
Magisterio, Grado en Educación Física o Monitor de Ocio y Tiempo Libre o Técnico Superior
en Animación y Actividades físico y deportivas (TAFAD) o Monitor de Pádel o Monitor de
Futbol. Se valoraran otras titulaciones deportivas, las de Primeros Auxilios y la experiencia
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laboral mediante la aportación de curriculum. Se realizará una entrevista personal que
versará sobre el contenido del puesto de trabajo.).
 
- SOCORRISTA EN INSTALACIONES ACUÁTICAS. (Junto con los requisitos indicados en la base
Tercera de las Bases Generales, el requisito específico de Titulación de Técnico/a en
Salvamento y Socorrismo expedido por entidad autorizada para ello. Se valorará la titulación
de Monitor de Natación expedido por la Federación Andaluza o Española de Natación, las
de Primeros Auxilios y la experiencia laboral mediante la aportación de curriculum. Se
realizará una entrevista personal que versará sobre el contenido del puesto de trabajo).
 
Las Bases que regirán los procesos de provisión serán las publicadas en el B.O.P. de Jaén
núm. 186, de 25/09/2015.
 
Las solicitudes para tomar parte en los procesos de provisión (Anexo I), se dirigirán a la Sra.
Alcaldesa de Úbeda y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento. El plazo
de presentación será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de
presente Anuncio en el B.O.P. de Jaén, adjuntando a las mismas los documentos
acreditativos de los requisitos indicados en cada puesto de trabajo ofertado y cuantos
méritos convengan a su derecho, haciendo constar que una vez finalizado el plazo de
presentación de instancias no se admitirá ninguna otra solicitud ni documento, debiendo
indicar en su solicitud el número de teléfono de contacto.
 
Los modelos de solicitudes estarán disponibles en la página web del Excmo. Ayuntamiento
de Úbeda, en el Servicio de Personal o en el Registro General.
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicaran en el tablón de
anuncios la lista provisional de los candidatos admitidos y excluidos, así como la
composición del Tribunal de calificador.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Úbeda, a 12 de Abril de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAÉN)

2018/1707 Dictamen Cuenta General Presupuesto 2017. 

Anuncio

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y a los efectos del art. 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto durante el plazo de quince
días la Cuenta General del Presupuesto Municipal y de sus Organismos Autónomos
Dependientes correspondiente al ejercicio de 2017, para su examen y formulación, por
escrito, de los reparos y observaciones que procedan durante el plazo anterior y ocho días
más.

Villacarrillo, a 20 de Abril de 2018.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MIRALLES JIMENEZ.



Número 89  Jueves, 10 de Mayo de 2018 Pág. 6997

ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSORCIO DE AGUAS "SIERRA DE SEGURA".
JAÉN

2018/2019 Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 2/2018, en
el Presupuesto del Consorcio de Aguas "Sierra de Segura". 

Edicto

Aprobado inicialmente por la Junta General del Consorcio de Aguas “Sierra de Segura”
(adscrito a la Diputación Provincial de Jaén), en sesión celebrada el día 17 de abril de2018 y
por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión celebrada el 2 de mayo de 2018,
el Expediente número 2/2018 de crédito extraordinario, por importe total de treinta y nueve
mil setecientos treinta y cinco euros con noventa y dos céntimos (39.735,92 Euros),
mediante la presente se procede a la apertura del preceptivo trámite de información pública
por plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia durante los cuales los interesados
legítimos podrán examinar el Expediente, en la sede del Consorcio, Área de Servicios
Municipales de la Diputación Provincial de Jaén (Palacio Provincial. Plaza de San Francisco,
2 de Jaén) y en horario de oficina, y formular las reclamaciones que tengan por
convenientes ante la Junta General del Consorcio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el articulo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSORCIO DE AGUAS "SIERRA DE SEGURA".
JAÉN

2018/2020 Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 3/2018, en
el Presupuesto del Consorcio de Aguas "Sierra de Segura". 

Edicto

Aprobado inicialmente por la Junta General del Consorcio de Aguas “ Sierra de Segura”
(adscrito a la Diputación Provincial de Jaén), en sesión celebrada el día 17 de abril de2018 y
por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión celebrada el 2 de mayo de 2018,
el Expediente número 3/2018 de suplemento de crédito, por importe total de ciento treinta y
ocho euros (138 Euros), mediante la presente se procede a la apertura del preceptivo
trámite de información pública por plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia durante
los cuales los interesados legítimos podrán examinar el Expediente, en la sede del
Consorcio, Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén (Palacio
Provincial. Plaza de San Francisco, 2 de Jaén) y en horario de oficina, y formular las
reclamaciones que tengan por convenientes ante la Junta General del Consorcio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el articulo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSORCIO DE AGUAS "SIERRA DE SEGURA".
JAÉN

2018/2021 Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 4/2018, en
el Presupuesto del Consorcio de Aguas "Sierra de Segura". 

Edicto

Aprobado inicialmente por la Junta General del Consorcio de Aguas “Sierra de Segura”
(adscrito a la Diputación Provincial de Jaén), en sesión celebrada el día 17 de abril de2018 y
por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión celebrada el 2 de mayo de 2018,
el Expediente número 4/2018 de crédito extraordinario, por importe total de cuarenta y siete
mil quinientos setenta y nueve euros con ochenta y seis   céntimos (47.579,86 Euros),
mediante la presente se procede a la apertura del preceptivo trámite de información pública
por plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia durante los cuales los interesados
legítimos podrán examinar el Expediente, en la sede del Consorcio, Área de Servicios
Municipales de la Diputación Provincial de Jaén (Palacio Provincial. Plaza de San Francisco,
2 de Jaén) y en horario de oficina, y formular las reclamaciones que tengan por
convenientes ante la Junta General del Consorcio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el articulo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSORCIO DE AGUAS "EL RUMBLAR". JAÉN

2018/2022 Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 3/2018, en
el Presupuesto del Consorcio de Aguas "El Rumblar". 

Edicto

Aprobado inicialmente por la Junta General del Consorcio de Aguas “El Rumblar” (adscrito a
la Diputación Provincial de Jaén), en sesión celebrada el día 18 de abril de2018 y por el
Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión celebrada el 2 de mayo de 2018, el
Expediente número 3/2018 de crédito extraordinario, por importe total de treinta y dos mil
ciento setenta y siete euros con treinta y siete céntimos (32.177,37 Euros), mediante la
presente se procede a la apertura del preceptivo trámite de información pública por plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia durante los cuales los interesados legítimos podrán
examinar el Expediente, en la sede del Consorcio, Área de Servicios Municipales de la
Diputación Provincial de Jaén (Palacio Provincial. Plaza de San Francisco, 2 de Jaén) y en
horario de oficina, y formular las reclamaciones que tengan por convenientes ante la Junta
General del Consorcio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el articulo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSORCIO DE AGUAS "EL RUMBLAR". JAÉN

2018/2023 Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 4/2018, en
el Presupuesto del Consorcio de Aguas "El Rumblar". 

Edicto

Aprobado inicialmente por la Junta General del Consorcio de Aguas “El Rumblar” (adscrito a
la Diputación Provincial de Jaén), en sesión celebrada el día 18 de abril de2018 y por el
Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión celebrada el 2 de mayo de 2018, el
Expediente número 4/2018 de suplemento de crédito, por importe total de ciento treinta y
ocho euros (138 Euros), mediante la presente se procede a la apertura del preceptivo
trámite de información pública por plazo de quince días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia durante
los cuales los interesados legítimos podrán examinar el Expediente, en la sede del
Consorcio, Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén (Palacio
Provincial. Plaza de San Francisco, 2 de Jaén) y en horario de oficina, y formular las
reclamaciones que tengan por convenientes ante la Junta General del Consorcio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el articulo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSORCIO DE AGUAS "EL RUMBLAR". JAÉN

2018/2024 Aprobación inicial del expediente de modificaciones de crédito núm. 5/2018, en
el Presupuesto del Consorcio de Aguas "El Rumblar". 

Anuncio

Aprobado inicialmente por la Junta General del Consorcio de Aguas “El Rumblar” (adscrito a
la Diputación Provincial de Jaén), en sesión celebrada el día 18 de abril de2018 y por el
Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, en sesión celebrada el 2 de mayo de 2018, el
Expediente número 5/2018 de suplemento de crédito, por importe total de cinco mil treinta
euros con treinta céntimos (5.030,30 Euros), mediante la presente se procede a la apertura
del preceptivo trámite de información pública por plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
durante los cuales los interesados legítimos podrán examinar el Expediente, en la sede del
Consorcio, Área de Servicios Municipales de la Diputación Provincial de Jaén (Palacio
Provincial. Plaza de San Francisco, 2 de Jaén) y en horario de oficina, y formular las
reclamaciones que tengan por convenientes ante la Junta General del Consorcio.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 177.2, en relación con el articulo 169.1, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Jaén, a 08 de Mayo de 2018.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE JAÉN

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

2018/1942 Convenio Colectivo de la empresa Envases Soplados, S.L. 

Edicto

Referencia: Convenios Colectivos
Código Convenio: 23100242012015
 
Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito empresarial para Envases
Soplados, S.L., recibido en esta Delegación Territorial en fecha 24 de abril de 2018, suscrito
por la Comisión Negociadora el día 19 de abril de 2018, habiendo sido requerido de
subsanación el día 26/04/2018, trámite que fue debidamente cumplimentado el día
02/05/2018, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/82, de 29 de
diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Junta de Andalucía en materia de Trabajo, Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio,
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el Decreto
210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa y Comercio y Decreto 342/2012 de 31 de julio, por el que se regula la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado
por el Decreto 304/2015 de 28 de julio.
 
Esta Delegación Territorial, acuerda:
 
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Delegación Territorial,
con notificación a la Comisión Negociadora.
 
Segundo.- Remitir un ejemplar original del mismo al Departamento del Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación para su depósito.
 
Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

Jaén, 04 de mayo de 2018.
 

La Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
 

María de la Paz del Moral Milla
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II CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA ENVASES SOPLADOS, S.L.
 
Artículo 1º.- Ámbito de Aplicación.
 
El presente convenio colectivo regula las condiciones de trabajo de la Empresa Envases
Soplados, S.L., dedicada a la fabricación y venta de toda clase de envases y artículos de
plástico y sus derivados.
 
Artículo 2º.- Ámbito Personal.
 
Lo establecido en el presente convenio afectara a todos los empleados, con excepción del
personal de alta dirección.
 
Artículo 3º.- Ámbito Territorial.
 
El presente convenio rige las relaciones laborales en la empresa ENVASES SOPLADOS,
S.L. concretamente en su único centro de trabajo, ubicado en Andújar (Jaén).
 
Artículo 4.- Ámbito Temporal.
 
El presente Convenio entrará en vigor el día 01 de mayo de 2.018 y desplegará sus efectos
hasta el 31 de diciembre de 2021. El Convenio se considerará prorrogado por años
naturales si no mediara denuncia expresa por cualquiera de las partes con un mes de
antelación a su vencimiento, continuando vigente hasta la firma del nuevo convenio.
 
Artículo 5º.- Unidad del Convenio y Vinculación a la Totalidad.
 
Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgánico e indivisible y, a
efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente en cómputo anual. No
serán admisibles las interpretaciones o aplicaciones que, a efectos de juzgar sobre
situaciones individuales o colectivas, valoren aisladamente las estipulaciones convenidas.
 
En el supuesto de que la jurisdicción laboral competente, en el ejercicio de sus facultades,
considerase nulo algún artículo o fragmento del presente texto, el resto del Convenio
Colectivo será válido y eficaz, sin perjuicio de que la Comisión Negociadora deba reunirse a
fin de reconsiderar el alcance del fallo judicial.
 
Artículo 6º.- Compensación y Absorción
 
Las retribuciones establecidas en este Convenio compensarán y absorberán todas las
existentes hasta el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea su naturaleza,
denominación o el origen de las mismas.
 
Artículo 7º.- Garantías Personales.
 
Se respetarán, asimismo, las situaciones personales que con carácter global excedan de lo
acordado en este Convenio Colectivo, manteniéndose estrictamente «ad personam». El
complemento Ad personam se revalorizará o depreciará conforme a las revisiones previstas
en este Convenio para los demás conceptos salariales, siendo únicamente absorbible o
compensable cuando por el trabajador se promocione a un grupo superior al inicialmente
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asignado, de los previstos en este Convenio.
 
Artículo 8º.- Competencia y criterios relativos a la organización del trabajo.
 
La organización del trabajo corresponde sólo a la Dirección de la Empresa, dentro de la
Legislación vigente. Su objeto es alcanzar un nivel óptimo de productividad que podrá ser
realidad cuando se emplee una buena actitud y responsabilidad, de Empresa y trabajadores.
 
Los representantes de los trabajadores tendrán funciones de orientación, propuestas,
emisión de informes, etc. en lo que se relaciona con la organización del trabajo, de
conformidad con la Legislación vigente.
 
El personal se responsabilizará del buen funcionamiento, mantenimiento y limpieza de la
maquinaria que le sea asignada.
 
Artículo 9º.- Derecho Supletorio
 
En todo lo no previsto o regulado en el presente convenio colectivo, se estará a lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabajadores, L.O. de Libertad Sindical, Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y demás normas legales o reglamentarias de carácter estatal o autonómico.
 
Artículo 10º.- Personal Contratado
 
Los trabajadores contratados por tiempo determinado tendrán durante la vigencia de su
contrato los mismos derechos e igualdad de trato que los demás trabajadores de plantilla.
Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa vendrán
obligados a ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos de
preaviso:
 
- Grupos profesionales 7, 8 y 0, dos meses.
- Grupos profesionales 5 y 6 un mes.
- Grupos profesionales 1,2, 3 y 4 quince días.
 
El incumplimiento por parte de los trabajadores de la obligación de preavisar con la indicada
antelación, dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo el importe
del salario de un día por cada día de retraso en el preaviso.
 
Artículo 11º.- Modalidades de Contratación.
 
Podrá celebrarse cualquier tipo de contratos de trabajo cuya modalidad esté recogida en la
legislación laboral vigente en cada momento. Se intentará por ambas partes, Dirección de
Empresa y Comité de Empresa que las relaciones laborales sean prioritariamente de
carácter indefinido. Al objeto de facilitar el fomento de la contratación indefinida, se podrá
utilizar esta modalidad contractual en los supuestos previstos en la legislación vigente en
cada momento
 
Los contratos de duración determinada por circunstancias del mercado, acumulación de
tareas o exceso de pedidos, podrán tener una duración máxima de doce meses dentro de
un período de dieciocho meses.
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A fin de potenciar la utilización de las modalidades de contratación previstas por la Ley, y
evitar al máximo la utilización de formas de contratación externas, se acuerda crear un
contrato de obra o servicio determinado, según lo previsto por el Artículo 15.1 del Estatuto
de los trabajadores. Dicho contrato podrá cubrir todas aquellas tareas o trabajos
suficientemente diferenciados por el volumen adicional de trabajo que representan, que
limitados en el tiempo y cuya duración pueda preverse, estén directa o colateralmente
relacionados con el proceso productivo de la empresa. La presente inclusión en este
Convenio no podrá entenderse en ningún caso como una limitación a la modalidad
contractual prevista en el referido Artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.
 
Las diversas modalidades de contratación deben corresponderse de forma efectiva con la
finalidad legal o convencionalmente establecida. En caso contrario, tales contratos en fraude
de ley pasarán a ser considerados como indefinidos a todos los efectos.
 
Artículo 12º.- Período de Prueba
 
El ingreso de los trabajadores se considerará hecho a título de prueba, cuyo periodo será
variable según la índole de los puestos a cubrir y que en ningún caso podrá exceder del
tiempo fijado en la siguiente escala:
 
- Grupos profesionales 8 y 7, seis meses.
- Grupos profesionales 6 y 5, cuatro meses.
- Grupos profesionales 4 y 3, tres meses.
- Grupo profesional 2, dos meses.
- Grupo profesional 1, un mes.
 
En todo caso, no podrá ser superior a 1 mes para los contratos en prácticas celebrados con
trabajadores que estén en posesión de título de grado medio, ni a dos meses para los
contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de título de grado
superior. Si al término del contrato en prácticas el trabajador continuase en la empresa no
podrá concertarse un nuevo periodo de prueba.
 
Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto al periodo de prueba si así consta por
escrito. Durante el periodo de prueba, por la empresa y el trabajador podrá resolverse
libremente el contrato sin plazo de preaviso y sin derecho a indemnización alguna. La
facultad de desistimiento no podrá ejercitarse si ocasiona la lesión de un derecho
fundamental.
 
No podrá celebrarse un nuevo periodo de prueba cuando el trabajador haya desempeñado
las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de
contratación.
 
Cuando el trabajador que se encuentre realizando el periodo de prueba no lo supere, la
Dirección de la Empresa vendrá obligada a comunicarlo a los representantes de los
trabajadores.
 
Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingresarán en la plantilla, con todos los
derechos inherentes a su contrato y al Convenio Colectivo. La situación de incapacidad
temporal, maternidad y adopción o acogimiento interrumpirá el cómputo de este periodo,
que se reanudará a partir de la fecha de la incorporación efectiva al trabajo.
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Los cursillos de capacitación dados por las empresas serán considerados a todos los
efectos como tiempo del periodo de prueba.
 
Artículo 13º.- Clasificación Profesional.
 
Los trabajadores afectados por el presente Convenio, en atención a las funciones que
desarrollen y de acuerdo con las definiciones que se especifican en el artículo siguiente,
serán clasificados en grupos profesionales, dentro de las divisiones orgánicas funcionales
existentes de:
 
Producción.
Mantenimiento.
Servicios (logística, generales)
Investigación y laboratorios.
Administración e informática
Comercial.
 
Definición de los factores que influyen en la determinación de la pertenencia a un
determinado grupo profesional.
 
I. Conocimientos: Factor para cuya elaboración se tiene en cuenta, además de la formación
básica necesaria para poder cumplir correctamente el cometido, el grado de conocimiento y
experiencia adquiridos, así como la dificultad en la adquisición de dichos conocimientos o
experiencias.
 
Este factor puede dividirse en dos subfacetas:
 
a) Formación: Este subfactor considera el nivel orientativo inicial mínimo de conocimientos
teóricos que debe poseer una persona para llegar a desempeñar satisfactoriamente las
funciones del puesto de trabajo después de un periodo de formación práctica. Este factor,
también deberá considerar las exigencias de conocimientos especializados, certificaciones
profesionales, idiomas, informática, etc.
 
b) Experiencia: Este subfactor determina el periodo de tiempo requerido para que una
persona, poseyendo la formación especificada anteriormente, adquiera la habilidad y
práctica necesarias para desempeñar el puesto, obteniendo un rendimiento suficiente en
cantidad y calidad.
 
II. Iniciativa/Autonomía: Factor en el que se tiene en cuenta la mayor o menor dependencia
a directrices o normas y la mayor o menor subordinación en el desempeño de la función que
se desarrolle. Este factor comprende tanto la necesidad de detectar problemas como la de
improvisar soluciones a los mismos.
 
Debe tenerse en cuenta:
 
a) Marco de referencia: Valoración de las limitaciones que puedan existir en el puesto
respecto a: acceso a personas con superior responsabilidad en el organigrama de la
compañía, la existencia de normas escritas o manuales de procedimiento.
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b) Elaboración de la decisión: Entendiendo como tal la obligación dimanante del puesto de
determinar las soluciones posibles y elegir aquella que se considera más apropiada.
 
III. Complejidad: Factor cuya valoración está en función del mayor o menor número, así
como del mayor o menor grado de integración de los restantes factores enumerados en la
tarea o puesto encomendado.
 
a) Dificultad en el trabajo: Este subfactor considera la complejidad de la tarea a desarrollar y
la frecuencia de las posibles incidencias.
 
b) Habilidades Especiales: Este subfactor determina las habilidades que se requieren para
determinados trabajos, como pueden ser esfuerzo físico, destreza y coordinación manual,
ocular y motora, etc. y su frecuencia durante la jornada laboral.
 
c) Ambiente de trabajo: Este subfactor aprecia las circunstancias bajo las que debe
efectuarse el trabajo, y el grado en que estas condiciones hacen el trabajo desagradable.
 
No se incluirán en este subfactor las circunstancias relativas a la modalidad de trabajo
(nocturno, turnos, etc.).
 
IV. Responsabilidad: Factor en cuya elaboración se tiene en cuenta el grado de autonomía
de acción del titular de la función y el grado de influencia sobre los resultados e importancia
de las consecuencias de la gestión.
 
Este factor comprende los subfactores:
 
a) Responsabilidad sobre gestión y resultados: Este subfactor considera la responsabilidad
asumida por el ocupante del puesto sobre los errores que pudieran ocurrir. Se valoran no
sólo las consecuencias directas, sino también su posible repercusión en la marcha de la
empresa. En este sentido, conviene no tomar valores extremos, sino un promedio lógico y
normal.
 
Para valorar correctamente es necesario tener en cuenta el grado en que el trabajo es
supervisado o comprobado posteriormente.
 
b) Capacidad de interrelación: Este subfactor aprecia la responsabilidad asumida por el
ocupante del puesto sobre contactos oficiales con otras personas, de dentro y de fuera de la
empresa. Se considera la personalidad y habilidad necesarias para conseguir los resultados
deseados, y la forma y frecuencia de los contactos.
 
V. Mando: Es el conjunto de tareas de planificación, organización, control y dirección de las
actividades de otros, asignadas por la Dirección de la Empresa, que requieren de los
conocimientos necesarios para comprender, motivar y desarrollar a las personas que
dependen jerárquicamente del puesto. Para su valoración deberá tenerse en cuenta:
 
a) Capacidad de ordenación de tareas.
b) Características del equipo de trabajo.
c) Número de personas sobre las que se ejerce el mando.
 
Grupo profesional 0. Criterios generales.



Número 89  Jueves, 10 de Mayo de 2018 Pág. 7009

 
Los trabajadores pertenecientes a este grupo planifican, organizan, dirigen, coordinan y
controlan las actividades propias del desenvolvimiento de la empresa.
 
Sus funciones están dirigidas al establecimiento de las políticas orientadas para la eficaz
utilización de los recursos humanos y materiales, asumiendo la responsabilidad de alcanzar
los objetivos planificados, toman decisiones (o participan en su elaboración) que afectan a
aspectos fundamentales de la actividad de la empresa, y desempeñan puestos directivos en
las divisiones, departamentos, fábricas, plantas, o cualquier otro ámbito similar.
 
Puesto: Director Comercial, Directo Técnico.
 
Grupo profesional 1. Criterios generales.
 
Operaciones que se ejecuten según instrucciones concretas, claramente establecidas, con
un alto grado de dependencia, que requieren preferentemente esfuerzo o atención y que no
necesitan de formación específica, con la posible utilización de elementos periféricos
básicos de sistemas de información, tales como lectores o escáneres, y siempre que el
trabajador haya sido formado para su uso.
 
Formación: Conocimientos a nivel de educación primaria o secundaria obligatorias o
Certificado de Profesionalidad equivalente.
 
Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por
analogía, son equiparables a las siguientes:
 
Peones y Auxiliares.
 
Grupo profesional 2. Criterios Generales.
 
Funciones que consisten en operaciones realizadas siguiendo un método de trabajo preciso
y concreto, con alto grado de supervisión, que normalmente exigen conocimientos
profesionales de carácter elemental, con la posible utilización de elementos periféricos de
sistemas de información siempre que el trabajador haya sido formado para su uso.
 
Formación: La formación básica exigible es la de haber superado la Educación Secundaria
Obligatoria o Certificado de Profesionalidad equivalente.
 
Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por
analogía, son equiparables a las siguientes:
 
Ayudantes.
 
Grupo profesional 3. Criterios generales.
 
Funciones consistentes en la ejecución de operaciones que, aun cuando se realicen bajo
instrucciones precisas, requieren adecuados conocimientos profesionales y aptitudes
prácticas y cuya responsabilidad está limitada por una supervisión directa y sistemática, con
la posible utilización de elementos periféricos de sistemas de información siempre que el
trabajador haya sido formado para su uso
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Formación: La formación básica exigible es la equivalente a la Educación Secundaria
Obligatoria completada con experiencia profesional o con un Ciclo Formativo de Grado
Medio o Certificado de Profesionalidad equivalente.
 
Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por
analogía, son equiparables a las siguientes:
 
Asistentes, Oficial de 2ª, portero.
 
Grupo profesional 4. Criterios generales.
 
Trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa y razonamiento por
parte de los trabajadores encargados de su ejecución, comportando bajo supervisión, la
responsabilidad de las mismas, pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores, así
como la utilización básica de idiomas extranjeros en lo necesario para el desempeño del
puesto de trabajo.
 
Formación: Formación equivalente a Bachillerato o bien Ciclo Formativo de Grado Medio
completado con experiencia profesional o Certificado de Profesionalidad equivalente.
 
Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por
analogía, son asimilables a las siguientes:
 
Oficial de 1ª, Conductor C, Informático, Planificador.
 
Grupo Profesional 5. Criterios Generales.
 
Se incluyen en este grupo la realización de las funciones de integrar, coordinar y supervisar
la ejecución de varias tareas homogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo de
un conjunto de colaboradores.
 
Incluye además la realización de tareas que, aun sin implicar ordenación de trabajo, tienen
un contenido medio de actividad intelectual y de relaciones humanas.
 
Formación: Conocimientos equivalentes a los de Bachillerato completados con experiencia
profesional o con un Ciclo Formativo de Grado Superior específico de su función o
Certificado de Profesionalidad equivalente.
 
Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por
analogía, son asimilables a las siguientes:
 
Responsable de Área, vendedor de zona, Técnico,
 
Grupo profesional 6. Criterios generales.
 
Funciones que consisten en integrar, coordinar y supervisar la ejecución de tareas
heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de colaboradores.
Se incluye además la realización de tareas complejas, pero homogéneas que, aun sin
implicar mando, exige un alto contenido intelectual, así como aquéllas que consisten en
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establecer o desarrollar programas o aplicar técnicas siguiendo instrucciones generales.
 
Formación: Conocimientos equivalentes a titulación universitaria de grado medio -a nivel de
diplomatura o ingeniería técnica- completados con un periodo de prácticas o experiencia
profesional.
 
Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por
analogía, son asimilables a las siguientes:
 
Técnico especialista, Adjunto a Dirección.
 
Grupo profesional 7. Criterios generales.
 
Incluyen las funciones que consisten en la realización de actividades complejas con
objetivos definidos y con alto grado de exigencia en los factores de autonomía y
responsabilidad, dirigen normalmente un conjunto de funciones que comportan una
actividad técnica o profesional especializada.
 
Formación: Equivalente a titulación universitaria de grado superior -a nivel de licenciado o
ingeniero- completada con una dilatada experiencia profesional.
 
Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por
analogía son asimilables a las siguientes:
 
Director de Departamentos, Coordinador de Área,
 
Grupo profesional 8. Criterios generales.
 
Se incluyen en este grupo aquellos puestos que requieren un alto grado de autonomía,
conocimientos profesionales y responsabilidades que se ejercen sobre uno o varios
sectores de la empresa, partiendo de directrices generales muy amplias, debiendo de dar
cuenta de su gestión a alguna de las personas incluidas en el grupo 0.
 
Formación: Equiparable a titulación universitaria de grado superior completada con estudios
específicos -de postgrado o doctorado- o con una dilatada experiencia profesional.
 
Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por
analogía, son asimilables a las siguientes:
 
Director de Área.
 
Artículo 14º. Modificación sustancial de las condiciones de trabajo.
 
En relación con la modificación sustancial de las condiciones de trabajo se estará a lo
tipificado en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.
 
En el caso de modificaciones contempladas en el artículo 82-3 del Estatuto de los
Trabajadores, en las cuales no hubiese acuerdo entre la dirección de la empresa y los
representantes de los trabajadores, las partes firmantes de este Convenio acuerdan acudir a
las distintas modalidades de resolución de conflictos establecidos en el SERCLA (Sistema
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Extrajudicial de resolución de Conflictos Laborales de Andalucía) y elegirán la forma que
mejor convenga y establecerán el carácter vinculante o informativo de la resolución, en caso
contrario se entenderá que la resolución tendrá carácter meramente informativo.
 
Artículo 15º.- Régimen Salarial
 
Al personal incluido en este Convenio se le aplicarán las retribuciones que les correspondan,
en función del Grupo profesional al que pertenezcan, de acuerdo a las tablas salariales
pactadas en el presente Convenio, integradas por los siguientes conceptos:
 
1.- Salario Base. Es la parte de retribución del trabajador o trabajadora, fijada por unidad de
tiempo, que se percibe o distribuye en 12 mensualidades ordinarias y 2 pagas
extraordinarias y cuya cuantía para cada grupo profesional aparece reflejada en la Tabla
Salarial del Anexo I.
 
2.- Complemento Ad personam o personal. Este complemento recoge las diferencias entre
el salario base establecido en este convenio y aquél que (por cualquier concepto y/o motivo)
vinieran efectivamente percibiendo cada uno de los empleados y empleadas existentes en
la plantilla a la fecha de entrada en vigor del mismo y que, al igual que el salario base, se
distribuirá en 12 pagas ordinarias y 2 pagas extraordinarias.
 
Se trata de un complemento personal, cotizable, actualizable en el mismo porcentaje que se
actualice el salario base y únicamente absorbible y/o compensable cuando por el trabajador
se promocione a un grupo superior al inicialmente asignado, de los previstos en este
Convenio.
 
Si la jornada que realiza el trabajador o trabajadora fuese a tiempo parcial, tanto el salario
base establecido en la Tabla Salarial de este convenio, como el complemento ad personam
que, en su caso, viniere percibiendo, se reducirá proporcionalmente, tomando como base
del cálculo la jornada de 40 horas semanales.
 
3.- Plus de Turnicidad: Este plus, que será igual para todos los grupos profesionales,
retribuye la realización de funciones a jornada de turnos definida en el artículo 18.2, siendo
su importe, en función del tipo de turno que se realice (continuo o discontinuo), el siguiente:
 
Turno discontinuo: 820,12 € anuales (o la parte proporcional a los días trabajados en dicho
sistema de trabajo)
 
Turno continuo: 2.505,76 € anuales (o la parte proporcional a los días trabajados en dicho
sistema de trabajo)
 
El citado plus se distribuirá y será pagadero mensualmente, de igual forma que el salario
base y plus ad personam.
 
Este plus incluye la compensación o plus de trabajo nocturno, de tal forma que quien
perciba este plus de “turnicidad” (en cualquiera de sus dos modalidades) no percibirá en
ningún caso el plus de “nocturnidad”
 
4.- Plus de nocturnidad: Aquellos trabajadores que, sin tener jornada a turnos, presten su
trabajo durante horario nocturno (de 22:00 horas a 6:00 horas del día siguiente) y su salario
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no se haya establecido atendiendo a que su trabajo sea nocturno por su propia naturaleza
(como ocurre, por lo que a este convenio respecta, con el puesto de portero), percibirán un
complemento de 0,38 € por hora trabajada en dicha franja horaria.
 
Anticipos: El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya
realizado, sin que pueda exceder del 90% del importe de su retribución total mensual, en un
plazo máximo de siete días hábiles desde el momento de la formal solicitud del anticipo a
cuenta
 
5.- Revisión Salarial: Durante el año 2.019 los salarios experimentarán un incremento del
0.25% respecto a los percibidos por cada trabajador durante el año 2.018 de conformidad a
los parámetros o valores establecidos en este texto. Para el año 2.020 se pacta un
incremento salarial del 0,25 % sobre los salarios percibidos en el año 2.019, e igualmente
un 0.25% para el año 2.021 sobre los salarios percibidos en 2020.
 
Artículo 16º.- Pagas Extraordinarias.
 
Todos los trabajadores afectados por este convenio percibirán dos gratificaciones
extraordinarias, consistentes cada una de ellas en una mensualidad del salario acordado en
las tablas salariales para cada categoría profesional más el complemento ad-personam que
corresponda. Las mencionadas gratificaciones extraordinarias se abonarán prorrateadas
durante las 12 mensualidades del año.
 
Artículo 17º.- Horas Extras.
 
Excepcionalmente, se efectuarán horas extraordinarias, de acuerdo con lo establecido en la
legislación laboral vigente, considerándose como tales las que superen la jornada
contemplada en el artículo 18º del presente Convenio, siendo su realización voluntaria y
procurándose por la empresa la reducción de las mismas con el objeto de favorecer la
creación de empleo.
 
La empresa podrá optar entre abonarlas, o compensarlas por el tiempo equivalente de
descanso.
 
Artículo 18º Jornada Laboral
 
La jornada de trabajo será de 1.752 horas de trabajo efectivo en cómputo anual,
siguiéndose con los sistemas de trabajo normal y a turnos, con las siguientes
especificaciones y/o cuadros horarios:
 
1.- Personal a jornada normal. Se prestará ordinariamente de lunes a viernes (si bien cabe
la posibilidad de que se pueda utilizar algún sábado por aplicación de distribución irregular
de la jornada) en jornada partida de mañana y tarde con los siguientes horarios:
 
Personal de Administración: de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00
Resto: de 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 18:30
 
Los sábados que, en su caso se utilicen por aplicación de distribución irregular de la jornada,
solamente se trabajará en jornada de mañana y con idénticos horarios a las anteriormente
indicadas.
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2.- Personal a jornada de turnos:
 
a) No continuos: Se prestará de lunes a viernes en tres turnos sucesivos y rotativos, que
disfrutarán de un descanso intermedio de 15 minutos que no será considerado tiempo
efectivo de trabajo, con los siguientes horarios:
 
Primer turno: de 6 h. a 14 h
Segundo turno: de 14 h. a 22 h.
Tercer turno: de 22 h. a 6 h.
 
b) Continuos: Se prestará de lunes a domingo, en tres turnos sucesivos y rotativos, que
disfrutarán de un descanso intermedio de 15 minutos que no será considerado tiempo
efectivo de trabajo, con los siguientes horarios:
 
Primer turno: de 6 h. a 14 h
Segundo turno: de 14 h. a 22 h.
Tercer turno: de 22 h. a 6 h_
 
Para los trabajadores en régimen de turno, y cuando así lo requiera la organización del
trabajo, se podrá acumular por periodos de hasta cuatro semanas el medio día de descanso
semanal previsto en el apartado 1 del art. 37 del Estatuto de los Trabajadores, o separarlo
del correspondiente al día completo para su disfrute en otro día de la semana. Cuando al
cambiar el trabajador de turno de trabajo no pueda disfrutar del descanso mínimo entre
jornadas establecido en el apartado 3 del art. 34 del citado Estatuto, se podrá reducir el
mismo, en el día en que así ocurra, hasta un mínimo de 7 horas, compensándose la
diferencia hasta las doce horas establecidas con carácter general en los días
inmediatamente siguientes. (Real Decreto 1561/95, de 21 de septiembre, sobre jornadas
especiales de trabajo).
 
Los trabajadores en régimen de turnos, salvo imposibilidad manifiesta, deberán comunicar
con la máxima antelación y diligencia cualquier incidencia (ausencia, retrasos, etc.) que
afecte al régimen de relevos de su puesto de trabajo y, en su defecto, confirmar este
extremo lo antes posible, aunque haya comenzado la jornada que le corresponda. En el
supuesto de que la ausencia del relevo sea conocida por la empresa con 24 horas de
antelación, ésta estará obligada a sustituir al saliente al término de su jornada. La empresa,
estos efectos, ajustará la modificación de los cuadros horarios (cuadrantes) de los
trabajadores afectados. La modificación que produzca dicha sustitución será la
imprescindible en tiempo y cambio de cuadrantes. En el supuesto de que la ausencia del
relevo no sea conocida por la empresa con 24 horas de antelación, y siempre que la
Dirección de la Empresa no pueda proceder a su sustitución, el trabajador saliente deberá
permanecer en el puesto de trabajo durante el tiempo necesario hasta tanto la Dirección de
la Empresa pueda proceder a su sustitución. Asimismo, las empresas podrán ajustar los
cuadros horarios (cuadrantes) en la forma prevista en el apartado anterior.
 
La empresa tendrá en cuenta en la organización del trabajo y elaboración de los cuadrantes
de turnos, la rotación de los mismos y que ningún trabajador estará en el de noche más de
dos semanas consecutivas, salvo adscripción voluntaria (art. 36.3 del Estatuto de los
Trabajadores)
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3.- Jornadas especiales y/o específicas: Quedan al margen de los anteriores sistemas de
jornada o cuadros horarios, aquellos trabajadores que por su peculiar puesto de trabajo o
funciones les sea de aplicación el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre sobre
jornadas especiales de trabajo; tales como ocurre con los conductores, porteros, etc.
 
4- Calendario: La Empresa elaborará el calendario laboral anual en el cuál se incluirán los
que correspondan en cada caso para completar las jornadas efectivas anuales y/o a utilizar
por la aplicación de la distribución irregular de la jornada. La Representación de los
Trabajadores será consultada, y en su caso, emitirá informe previo a la elaboración de dicho
calendario.
 
En el supuesto de que razones técnicas u organizativas hicieran necesario el
establecimiento de nuevas normas sobre jornadas y turnos y, en consecuencia, la
modificación de las establecidas en este artículo, la Empresa se reserva el derecho a
llevarlas a efecto, de acuerdo con la legislación vigente.
 
5) Distribución irregular de la jornada Sobre el calendario que rija en la empresa, la
Dirección de ésta podrá disponer como jornada irregular u horario flexible de hasta 175
horas de la jornada anual efectiva recogida en el párrafo primero de este artículo para cada
año de vigencia del Convenio, que consideradas de naturaleza ordinaria, a pesar de su
carácter irregular, formarán parte del cómputo anual de la jornada. Tales horas flexibles
serán de aplicación en los días laborables que resulten para cada trabajador del calendario
que rija en la empresa, pudiendo superarse el tope diario de jornada de 9 horas referido en
la Ley, con respeto de los descansos mínimos previstos en la misma. Los trabajadores
afectados deberán conocer con un preaviso mínimo de 5 días el día y la hora de la
prestación de trabajo resultante de la citada distribución irregular.
 
En cualquier caso, la prolongación de jornada consecuencia de esta distribución irregular y
de la aplicación de las horas flexibles, no podrá ser de aplicación a trabajadores que tengan
limitada su presencia por razones de seguridad, salud, cuidado de menores, embarazo o
periodos de lactancia.
 
La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la jornada realizada y
la duración máxima de la jornada anual efectiva recogida en el párrafo primero de este
artículo, se hará sin que se aplique recargo alguno y siguiendo la paridad, debiendo quedar
compensadas dichas diferencias en el plazo de doce meses desde que se produzcan.
 
La bolsa de 175 horas flexibles regulada en los apartados anteriores podrá utilizarse
asimismo, en sentido inverso para abordar situaciones productivas de carácter excepcional,
y provisionales en el tiempo, relacionadas con la disminución del volumen o carga de trabajo
motivadas por causas económicas, productivas, organizativas o técnicas.
 
Artículo 19º.- Vacaciones
 
Las vacaciones anuales retribuidas según el salario base pactado en las tablas anexas a
este Convenio y los complementos ad-personam correspondiente, serán de 22 días
laborables por cada año natural y completo de servicio o en la parte proporcional al tiempo
trabajado.
 
La distribución de las mismas será de mutuo acuerdo entre la Empresa y los trabajadores,



Número 89  Jueves, 10 de Mayo de 2018 Pág. 7016

teniendo en cuenta los períodos de mayor necesidad de producción.
 
El calendario deberá ser fijado antes del día 30 de mayo de cada año. El tiempo total de
disfrute de las vacaciones podrá fraccionarse en múltiples períodos, si bien dos de ellos
deberán de ser al menos de 5 días laborales, que se disfrutarán preferentemente en verano
(de junio a septiembre) y en Navidad, excepto que por necesidades de producción sea
imposible su disfrute en esas fechas.
 
Artículo 20º Ropa de Trabajo
 
La ropa de trabajo que entregará la Empresa a sus trabajadores consistirá en un equipo al
año consistente: en pantalón, camiseta, sudadera, chaleco, calzado de seguridad, guantes y
cofia, en función de los puestos de trabajo, reponiéndose según la necesidad.
 
El Comité de Seguridad y Salud podrá proponer mejoras en lo que se refiere a la ropa de
trabajo y equipos de protección individual.
 
Artículo 21º.- Herramientas
 
La Empresa deberá poner a disposición de los trabajadores todos los útiles necesarios para
el trabajo. Las herramientas que se deterioren o pierdan por causa ajena al trabajador y no
por negligencia del mismo serán renovadas por la Empresa.
 
Artículo 22º.- Permisos y Licencias
 
El trabajador o la trabajadora tendrán derecho, previo aviso y mediante la oportuna
justificación, a licencias retribuidas por los tiempos y causas siguientes:
 
1. Quince días naturales en caso de matrimonio o inscripción como pareja de hecho en un
Registro Público, iniciándose el cómputo el día de la boda o registro. El disfrute del permiso
por uno de los dos procedimientos será excluyente del otro siempre y cuando se trate de la
misma pareja.
 
2. Dos días naturales por el nacimiento de hijo, que puede ser prorrogado por un día en
caso de ser inhábiles los dos días naturales. Cuando por tal motivo el trabajador necesite
hacer un desplazamiento para tal efecto, el plazo será de cuatro días.
 
3. Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave u hospitalización o
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario; de padres,
padres políticos, abuelos, abuelos políticos, hijos, hijos políticos, nietos, nietos políticos,
cónyuge, hermanos, hermanos políticos, que podrán ampliarse a cuatro días cuando medie
la necesidad de desplazamiento para este efecto a localidad distinta que diste más de 100
Km. de su residencia habitual
 
4. Un día por traslado de domicilio habitual.
 
5. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos generales y de la
formación profesional, en los supuestos y en la forma regulados en la legislación vigente.
 
6. Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de
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preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. Debiendo
justificarse el tiempo de ausencia con el correspondiente justificante visado por el facultativo,
o personal debidamente acreditado sean o no de la Seguridad Social.
 
7. Por el tiempo indispensable para la asistencia a consulta médica propia que por
imposibilidad de elección (pruebas y especialistas en la seguridad social) por parte del
trabajador, deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, debiendo justificarse el tiempo
de ausencia con el correspondiente justificante visado por el facultativo, o personal
debidamente acreditado sean o no de la Seguridad Social.
 
8. El personal, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora
de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. Quien ejerza este derecho,
por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en media hora con la
misma finalidad, también podrá acumular la hora de ausencia en jornadas completas
conforme al acuerdo al que llegue con la entidad. Este permiso podrá ser disfrutado
indistintamente por la madre o el padre, pero solo podrá ser ejercido por uno de los
progenitores, en caso de que ambos trabajen. En los casos de nacimientos de hijos
prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del
parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora diaria.
Así mismo tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas,
con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo
dispuesto en el apartado 10 de este artículo.
 
9. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años
o a una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la
disminución proporcional del salario a excepción del plus de transporte entre, al menos, un
octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. Tendrá el mismo derecho quien
precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. El grado de consanguinidad
será el que viene recogido en el punto 3. De este artículo. La reducción de jornada
contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.
 
10.- La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de
lactancia y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 8 y 9 de este artículo,
corresponderá al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar
al empresario con quince días de antelación a la fecha en que se reincorporará a su jornada
habitual.
 
Artículo 23º.- Incapacidad temporal.
 
En caso de Incapacidad Temporal motivada por accidente de trabajo, requiera o no
hospitalización, los trabajadores percibirán el 100% de la base reguladora diaria utilizada
para dicha contingencia durante un periodo de 180 días siguientes al accidente.
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Así mismo, en la primera baja del año natural derivada de procesos de incapacidad
temporal por enfermedad común o accidente no laboral, la empresa reconocerá una mejora
del 50% de la base reguladora diaria utilizada para dicha contingencia durante los tres
primeros días de baja (días exentos de prestación según la legalidad vigente), siempre y
cuando en los 365 días anteriores a la fecha de la baja, no se hubieran acumulados más de
10 días naturales por procesos de Incapacidad Temporal por contingencias comunes.
 
Artículo 24º.- Seguro Colectivo de Accidentes
 
La Empresa concertará un seguro colectivo de accidentes, con primas íntegras a su cargo,
mediante la suscripción de una póliza que, durante toda la vigencia del convenio, cubra un
capital asegurado de 30.000 € (tanto por accidente laboral como no laboral) para los
supuestos de muerte, o situaciones oficialmente declaradas de gran invalidez, incapacidad
permanente absoluta o incapacidad permanente total del trabajador.
 
La situaciones o supuestos contemplados y protegidos no serán compatibles a acumulables
entre sí, de forma que un mismo trabajador no podrá percibir más de 30.000 € por concurrir
en su persona más de una de las contingencias o situaciones descritas.
 
Los capitales u obligación de suscripción de la póliza por parte de la empresa surtirán
efectos a partir de 30 días después de la firma del presente convenio.
 
Los representantes de los trabajadores podrán solicitar de su empresa una copia de la
póliza, antes citada, a los efectos de conocer los riesgos cubiertos y la cuantía de la misma
 
Artículo 25º.- Seguridad e Higiene
 
La protección de la salud del personal constituye un objetivo básico y prioritario de las
relaciones laborales de la empresa, comprometiendo, ambas partes, su más firme voluntad
de colaboración en sus ámbitos respectivos. A tal efecto en todas aquellas materias que
afectan a la seguridad y salud laboral en el trabajo será de aplicación la Ley 31/1995 de
Prevención de Riesgos Laborales, sus normas de desarrollo y demás normativa de general
aplicación. La Empresa, en función de las actividades específicas que se desarrollen en
cada momento, ejecutará las previsiones de la Ley 31/1995 y sus Reglamentos de
desarrollo, así como las previsiones contenidas en el Convenio Colectivo General de la
Industria Química, con el mayor interés y diligencia, y específicamente:
 
a) Garantizando la seguridad y salud física y mental del personal a su servicio en todos los
aspectos relacionados con el trabajo.
 
b) Desarrollando una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protección
que existan y aplicando las técnicas accesibles y más adecuadas para la actividad de la
Entidad.
 
c) Cumplimentando los deberes formales que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y
sus normas de desarrollo contemplan, en particular respecto a evaluación de riesgos,
medidas de protección, controles periódicos, riesgos profesionales y con especial atención a
los riesgos psicosociales por parte de servicios profesionales externos.
 
d) Colaborando con los órganos de representación de los trabajadores y trabajadoras
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competentes en la materia.
 
e) Prestando particular atención a los colectivos más sensibles al riesgo, y en particular a
las empleadas embarazadas, miembros de la plantilla que hayan comunicado la contracción
de cualquier enfermedad, alergia o riesgo específico y al personal temporal.
 
El personal en plantilla tiene como obligación de máxima importancia la de observar las
normas de prevención de riesgos laborales y colaborar en su adecuado cumplimiento.
 
La falta de utilización, utilización inadecuada o inadvertencia sobre su mal estado, de los
equipos puestos a disposición del personal constituye un incumplimiento grave de sus
obligaciones laborales.
 
Los y las representantes laborales velarán por la difusión entre la plantilla del modo más
adecuado, según casos y situaciones, la trascendencia de las normas de prevención, de la
utilización adecuada de equipos y medios y de las obligaciones y específicamente:
 
a) Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en
general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.
 
b) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por la Entidad de
acuerdo con las instrucciones recibidas de ésta.
 
c) No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente, los dispositivos de seguridad
existentes o que se instalen en los medios relacionados con la actividad o en los lugares de
trabajo en los que esta tenga lugar.
 
d) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los delegados o delegadas de
prevención en su caso, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos
razonables, un riesgo para la seguridad y salud del personal.
 
e) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas con el fin de proteger la
seguridad y salud del personal en el trabajo.
 
f) Cooperar con la Institución para que esta pueda garantizar unas condiciones de trabajo
que sean seguras y no entrañen riesgo para la seguridad y salud de la plantilla.
 
Artículo 26º.- Derechos sindicales
 
Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad
Sindical y demás normativa vigente.
 
Artículo 27. Régimen disciplinario. Faltas y sanciones
 
Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de las empresas de acuerdo con
la graduación de faltas y sanciones que se establecen en los artículos siguientes.
 
Artículo 28. Graduación de las faltas
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Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia,
trascendencia e intención, en leve, grave o muy grave.
 
Artículo 29. Faltas leves
 
Se consideran faltas leves las siguientes:
 
1. Hasta tres faltas no justificadas de puntualidad en la incorporación al trabajo, en un
período de treinta días, siempre que de estos retrasos no se deriven graves perjuicios para
la empresa y en cuyo caso se calificará como falta grave.
 
2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por
motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
 
3. El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea por breve tiempo. Si como
consecuencia del mismo, se originase perjuicio de alguna consideración a la empresa o
fuese causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada
como grave o muy grave, según los casos.
 
4. Pequeños descuidos en la conservación del material.
 
5. Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole que pueda afectar al proceso
productivo de la empresa.
 
6. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
 
7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.
 
8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de la
empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas como
falta grave o muy grave.
 
9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
 
10. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el art. 29 de la Ley 31/1995, del 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que carezca de trascendencia
grave para la integridad física o la salud de los trabajadores.
 
11. La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico,
Intranet, Internet, etc.) para fines distintos de los relacionados con el contenido de la
prestación laboral.
 
12. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios, zonas o
dependencias donde no se desarrollen actividades laborales y/o productivas.
 
Artículo 30. Faltas graves
 
Se considerarán faltas graves las siguientes:
 
1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad, en un periodo de treinta días.
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2. Ausencias sin causa justificada, por dos días durante un periodo de treinta días.
 
3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que
puedan afectar a la Seguridad Social. La falta maliciosa en estos datos se considera como
falta muy grave.
 
4. Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.
 
5. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo o el incumplimiento de
las normativas internas cuando el trabajador haya sido previamente informado de su
existencia y contenido. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella derivase
perjuicio notorio para la empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.
 
6. Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o firmando por él.
 
7. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.
 
8. La imprudencia en acto de trabajo; si implicase riesgo de accidente para el trabajador,
para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser considerada
como muy grave.
 
9. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como
emplear herramientas de la empresa para usos propios.
 
10. La embriaguez fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme de la empresa, siempre
que por el uniforme pueda identificarse a la empresa.
 
11. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado comunicación escrita.
 
12. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el art. 29 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal incumplimiento origine riesgo
de daños graves para la Seguridad y Salud de los trabajadores.
 
13. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios, zonas o
dependencias donde se desarrollen actividades laborales y/o productivas. En caso de
reiteración dentro de un plazo de 12 meses, o cuando ello suponga un riego grave e
inminente para la seguridad, será considerado como falta muy grave.
 
Artículo 31. Faltas muy graves
 
Se considerarán faltas muy graves las siguientes:
 
1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un periodo de seis meses
o veinte durante un año.
 
2. Ausencias sin causa justificada, por tres o más días, durante un periodo de treinta días.
 
3. La simulación de enfermedad o accidente.
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4. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o
robo, tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona
dentro de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.
 
5. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias,
útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos
de la empresa.
 
6. La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos fuera de la empresa, o por
cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para esta desconfianza respecto a su
autor, y, en todo caso, la de duración superior a seis años dictada por los Tribunales de
Justicia.
 
7. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca quejas
justificadas de sus compañeros de trabajo.
 
8. La embriaguez y/o toxicomanía habitual, si repercute negativamente en el trabajo.
 
9. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa o revelar
a elementos extraños a la misma, datos de reserva obligada.
 
10. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta grave de respeto y
consideración a los jefes, compañeros, subordinados, familiares de cualquiera de ellos o a
la propia empresa, incluyendo las realizadas mediante la utilización de cualquier medio.
 
11. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.
 
12. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
 
13. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de trabajo, siempre que
no esté motivada por el ejercicio de derecho alguno reconocido por las leyes.
 
14. El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.
 
15. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se
cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera y salvo lo
previsto en el art. 60.13 anterior.
 
16. El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre considerado como falta muy
grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Dirección de la
Empresa.
 
17. El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de acoso
sexual, se protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del mismo.
 
18. El acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia
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psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en el ámbito
laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos, hechos, órdenes o palabras
que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a un trabajador con objeto
de conseguir un auto-abandono del trabajo produciendo un daño progresivo y continuo en
su dignidad o integridad psíquica. Se considera circunstancia agravante el hecho de que la
persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura
de la empresa sobre la persona acosada.
 
19. El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad,
edad u orientación sexual al empresario o a las personas que trabajan en la empresa.
 
20. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el art. 29 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de tal incumplimiento se
derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores.
 
Artículo 32. Régimen de sanciones
 
Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos de lo estipulado
en el presente Convenio.
 
A) La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación escrita motivada al
trabajador y la de las faltas muy graves exigirá tramitación de expediente o procedimiento
sumario en que sea oído el trabajador afectado de conformidad con el procedimiento que se
indica a continuación:
 
1. La Dirección de la empresa notificará al trabajador afectado por escrito los hechos en que
pudiera haber incurrido con expresión de los posibles preceptos infringidos.
 
2. En dicho escrito se hará constar el tiempo de que dispone el trabajador a efectos de
formular el correspondiente escrito de alegaciones o pliego de descargos en su defensa y
que no podrá ser inferior a 3 días.
 
3. Una vez transcurrido el plazo concedido para formular alegaciones, la Dirección de la
empresa, valorando éstas de haber sido formuladas, notificará por escrito al trabajador la
resolución del expediente haciendo constar, en su caso, la calificación definitiva de la falta
cometida como leve, grave o muy grave, el apartado concreto de los arts. 29, 30 ó 31 en
que queda tipificada, así como la sanción impuesta y la fecha de efectos de ésta última. De
no constatarse la existencia de conducta sancionable se notificará igualmente por escrito al
trabajador el archivo del expediente.
 
4. De todo lo actuado la Empresa dará cuenta a los representantes de los trabajadores al
mismo tiempo que el propio afectado, así como a los delegados sindicales del sindicato al
que perteneciera el trabajador cuando el dato de la afiliación sea conocido por la empresa.
 
En cualquier caso, la empresa dará cuenta a los representantes de los trabajadores por
escrito, al mismo tiempo que al propio afectado, de toda sanción que imponga.
 
B) Para la sanción de las faltas graves o muy graves cometidas por miembros de Comité de
Empresa, Delegados de Personal o Delegados Sindicales del art. 10 de la LOLS, se
requerirá la tramitación de expediente contradictorio.
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Artículo 33. Sanciones máximas
 
Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de
la falta cometida, serán las siguientes:
 
a) Por faltas leves. Amonestación verbal, amonestación por escrito, suspensión de empleo y
sueldo hasta dos días.
 
b) Por faltas graves. Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.
 
c) Por faltas muy graves. Desde la suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta
días hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la falta fuera
calificada de un grado máximo.
 
Artículo 34. Prescripción
 
La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves a los diez días,
para las faltas graves a los veinte días y para las muy graves a los sesenta días, a partir de
la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión, y en cualquier caso a los seis
meses de haberse cometido.
 
Artículo 35. Graduación de faltas
 
A los efectos de graduación de faltas, no se tendrán en cuenta aquellas que se hayan
cometido con anterioridad de acuerdo con los siguientes plazos:
 
- Faltas leves: 3 meses.
- Faltas graves: 6 meses.
- Faltas muy graves: 1 año.
 
Artículo 36. Igualdad de oportunidades y no discriminación.
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, las partes firmantes respetarán
la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, habrán de
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, por razón de sexo, y
especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el
estado civil. A tal efecto, las partes firmantes del presente convenio se obligan a:
 
- Promover el principio de igualdad de oportunidades.
- Eliminar cualquier disposición, medida o práctica laboral que suponga un trato
discriminatorio por razón de nacimiento, sexo, etnia, orientación sexual, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como cualquier obstáculo que
impida el derecho a acceder y desempeñar en condiciones de igualdad las funciones y
puestos de trabajo; coincidiendo en que son objetivos importantes para el logro de dicha
igualdad los siguientes: Igualdad en el trabajo, eliminando la discriminación directa e
indirecta; Igualdad de oportunidades en el empleo; Igual salario para trabajos de igual valor
;así como una Formación y promoción profesional en igualdad de condiciones.
 
- Desarrollar lo dispuesto en la legislación vigente sobre conciliación de la vida familiar y
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laboral de las personas trabajadoras.
 
Al objeto de garantizar la protección efectiva de la madre y el feto durante el embarazo
frente a condiciones nocivas para su salud, se tendrá derecho a la adaptación de las
condiciones de trabajo, horario, turno, o, en su caso, al cambio temporal de su puesto de
trabajo, si la organización del trabajo lo permite.
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será de aplicación en el periodo de lactancia
cuando pudiera influir negativamente en la salud de la madre.
 
Artículo 37. Comisión paritaria.
 
Para aquellas cuestiones que surjan con motivo de la interpretación o el cumplimiento del
presente Convenio, se crea una Comisión paritaria compuesta por dos miembros de cada
parte.
 
La designación de los componentes de la Comisión corresponderá a las partes
negociadoras, quienes podrán contar en las deliberaciones con la asistencia de asesores
que intervendrán con voz, pero sin voto.
 
Esta comisión se reunirá, a petición de cualquiera de las partes con 72 horas de antelación,
y adjuntando el orden del día de los asuntos a tratar, así como la documentación relativa a
los mismos.
 
Dicha Comisión tendrá las siguientes funciones:
 
- Interpretación, vigilancia y seguimiento de lo pactado.
 
- Interpretar el Convenio con carácter previo a cualquier otro órgano administrativo o
jurisdiccional, y ofrecer su arbitraje en su caso, en supuestos de conflicto colectivo
suscitados por aplicación de preceptos de este Convenio.
 
- Deliberar y decidir sobre el descuelgue o inaplicación de alguna cláusula de este convenio.
 
- Determinar el árbitro para cuando sea imposible logar un acuerdo sobre las cuestiones
planteadas a la comisión.
 
- Cualquier otra función o competencia que determine la legislación laboral en vigor.
 
Los Acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán por unanimidad de sus dos partes
representativas, y quedarán reflejados en un acta sucinta que suscribirán todos los
asistentes a la reunión. Para la validez de los acuerdos se requerirá la presencia total de
miembros de la Comisión o de los que sustituyan a los titulares.
 
Todas las resoluciones que la Comisión deba emitir sobre consultas presentadas a la misma,
deberán producirse en un plazo máximo de diez días hábiles a partir de la recepción formal
de las mismas, acompañadas de la documentación correspondiente.
 
En el supuesto de que no se lograra acuerdo en los asuntos sometidos a la consideración
de la Comisión Paritaria, esta someterá la cuestión a arbitraje, eligiendo un árbitro de común
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acuerdo por las partes, pudiendo también plantear sus divergencias ante la autoridad laboral
competente.
 

ANEXO I
TABLAS SALARIO BASE ANUAL POR GRUPOS PROFESIONALES Y COMPLEMENTOS O PLUSES

 
GRUPO 1               10.302.60
GRUPO 2               12.710.58
GRUPO 3               15.944,21
GRUPO 4               18.135.23
GRUPO 5               22.669.03
GRUPO 6               25.187.81
GRUPO 7               30.225.38
GRUPO 8               35.262.94

 
Complemento Personal: Variable en función de cada trabajador.

 
Plus de Turnicidad:

 
- Discontinuo: 820,12 € brutos año
- Continuo: 2.505,76 € brutos año

 
Plus de Nocturnidad: 0,38 € brutos hora nocturna trabajada.

 

Jaén, a 04 de Mayo de 2018.- La Jefa del Servicio de Administración Laboral, LOURDES QUINTANA GARZÓN.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2018/1722 Notificación de Resolución. Procedimiento Ordinario 331/2017. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 331/2017.
Negociado: C.
N.I.G.: 2305044S20170001317.
De: Domingo Juan Vílchez Cabrera.
Abogado: Eduardo Medina Pérez.
Contra: Kipal, C.B., Pilar González Ruiz, Fogasa y J.J. Montoro Zafra.
Abogado:
 
Doña María Asunción Sáiz de Marco, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 331/2017 a instancia de la parte
actora Domingo Juan Vílchez Cabrera contra Kipal, C.B., Pilar González Ruiz, Fogasa y J.J.
Montoro Zafra sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 13/11/2017
del tenor literal siguiente:
 

Sentencia núm. 55/18
 
En la ciudad de Jaén a veintidós de febrero de dos mil dieciocho
 
Vistos en juicio oral y público por la Iltma. Sra. Dª. Francisca Martínez Molina,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de Jaén, los presentes autos con
número 331/17 sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia de don Domingo Juan
Vílchez Cabrera asistido por el letrado D. Andrés Hermoso Rico frente a la empresa Kipal,
C.B. cuyos miembros son doña Pilar González Ruiz y D. J.J. Montoro Zafra que no
comparecen a pesar de haber sido citados en legal forma con citación del Fogasa que no
comparece estando citado se procede En Nombre de S. M. El Rey, a dictar la presente
resolución.
 

Fallo
 
Que estimando la demanda interpuesta por Don Domingo Juan Vílchez Cabrera frente a la
empresa Kipal, C.B. cuyos miembros son doña Pilar González Ruiz y D. J.J. Montoro Zafra
debo condenar y condeno a la empresa a pagar al actor la cantidad de 4.500 euros más el
10% de interés por mora.
 
Con absolución del Fogasa sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponderle de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del ET.
 
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese testimonio de la misma
para su constancia en autos y notifíquese la presente sentencia a las partes interesadas,
advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer Recurso de Suplicación que deberá ser
anunciado en este Juzgado en el plazo de cinco días desde la notifican ion de la presente.
 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Kipal, C.B., Pilar González Ruiz y J.J.
Montoro Zafra actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con la advertencia de que las
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 09 de Abril de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, MARÍA ASUNCIÓN SÁIZ DE MARCO.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE CÓRDOBA

2018/1955 Cédula de citación a Belma 2015, S.L. Procedimiento Ordinario 219/2018. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 219/2018.
Negociado: PQ.
N.I.G.: 1402100420180000777.
De: Cristina Roldan Gálvez.
Abogado:
Contra: Belma 2015, S.L.
Abogado:
Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social, número 2 de
Córdoba.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 219/2018 se ha
acordado citar a Belma 2015, S.L. como parte demandada por tener ignorado paradero para
que comparezcan el próximo día treinta y uno de mayo de 2018 a las 11:50 horas para
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de
lo Social, sito en c/ Isla Mallorca s/n, bloque A, 1ª. planta debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
Confesión Judicial.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Belma 2015, S.L.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén y para su colocación en el tablón de anuncios.

Córdoba, a 20 de Abril de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, VICTORIA ALICIA ALFEREZ DE LA

ROSA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "DE LAS AGUAS
RESIDUALES DE JAÉN".

2018/1716 Derramas que pondrá al cobro la C.R Aguas Residuales de Jaén en el ejercicio
2018. Ya está al cobro la primera de las tres aprobadas en asamblea. 

Edicto

Se hace saber que se haya confeccionado el padrón comprensivo de los recibos de la
Comunidad de Regantes que tiene que pagar cada propietario, en cumplimiento del acuerdo
tomado en la Junta General Ordinaria de fecha 12 de abril de 2018, que en su, que en su
punto séptimo del orden del día aprobó las Derramas a girar para gastos corrientes
previstos para el ejercicio 2018.
 
Se aprobó recaudar un total de 387,68 € por hectárea, cuyo pago se acordó fraccionar en
dos recibos por los importes y en los plazos siguientes:
 
Primera derrama: 193,84 € por hectárea del día 15 al 30 de abril de 2018.
Segunda derrama: 193,84 € por hect. del día 1 al 15 de octubre de 2018.
 
Así mismo se acordó una derrama para inversión:
 
De 172,64€ por hectárea del día 1 al 15 de junio.
 
El padrón comprensivo de la totalidad de los recibos que tiene que pagar cada propietario,
se encuentra a disposición de los partícipes en la oficina de la Comunidad, sita en C/
Maestro Bartolomé nº 3, Bajo, de la localidad de Jaén, por plazo de un mes, teniendo el
presente Anuncio de Cobranza el carácter de notificación a los obligados al pago, de
conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005 de 29 de julio
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
 
El pago de los recibos se efectuará mediante ingreso en efectivo en alguna de las cuentas
que la Comunidad tiene abierta en las siguientes entidades colaboradoras:
 
• Caja Rural de Jaén, 3067 0100 22 1147352320, sita en Paseo de la Estación nº 3, o
• Caja Sur, 0237 0072 90 9167181441, sita en Plaza de la Constitución,nº 1,
• Caixa Banc 0487 3454 69 2000022394, sita en Plaza Jaén por la Paz, 3
 
A través de cualquiera de sus sucursales, de lunes a viernes, desde las 8:00 hasta las 14:00
horas en los horarios para pago de recibos que cada entidad establezca.
 
También se puede domiciliar el pago facilitando orden de domiciliación, en la oficina de la
Comunidad o en las distintas entidades colaboradoras.
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Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario de cada uno de los
recibos, se aplicarán los recargos que establecen el artículo 10 de nuestras ordenanzas,
pudiendo ejercitar contra el moroso el derecho que corresponda para hacer efectivos los
descubiertos por la vía administrativa de apremio, devengándose además intereses de
demora, gastos y costas, que se produzcan. Sin perjuicio de lo anterior se podrá cortar el
agua al partícipe moroso, hasta que se ponga al corriente en el pago de sus descubiertos y
recargos que le correspondan.
 
Lo que se hace saber públicamente para el general conocimiento de los interesados.

Jaén, a 20 de Abril de 2018.- El Presidente, FRANCISCO JAVIER GARZÓN MASNA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "FUENTE DEL ZAR
ZURREÓN" DE TORRES (JAÉN)

2018/1913 Asamblea General ejercicio 2018. 

Edicto

Por medio de la presente se le convoca a la Junta General Ordinaria, que se va a celebrar el
día 25 de mayo de 2018, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en
segunda, en el Centro de Formación y Empleo, sita en c/ Paseo del Chorro, s/n de Torres,
para tratar el siguiente:
 

Orden del día
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
 
2. Lectura y aprobación, si procede, del estado de cuentas del ejercicio 2017.
 
3. Lectura y aprobación, si procede, del Presupuesto de Ingresos, Gastos y Derramas, para
el ejercicio 2018.
 
4. Exposición y aprobación si procede de solicitudes recibidas de comuneros y acuerdos a
tomar.
 
5. Renovación Tres Vocales Junta de Gobierno.
 
6. Ruegos y preguntas.

Torres, a 27 de Abril de 2018.- El Presidente, ANTONIO ORTEGA MOYA.


